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L a  legislación francesa, al organizar los grados  de 
la jerarquía judicial, atribuyó a los Jueces  de Paz el co 
nocimiento de asuntos de menor importancia y determ i
nó la competencia, atendiendo, ya  al valor de lo d em an
dado, ya a la naturaleza del litigio. Fi jado el límite de 
la cuantía por el legislador francés, no consideró la h i
pótesis de que se demandara ante el Juez de Paz el p a 
go de una suma de dinero que, aunque comprendida 
dentro del marco de la menor cuantía, fuera resto de 
una obligación de mayor cuantía. Este  silencio de la 
ley abrió el campo a las discusiones doctrinales sobre la 
competencia o incompetencia de los Jueces  de Paz en o r 
den a ese género de demandas.

L a  legislación procesal civil ecuatoriana, a pesar de 
que no ha sido completamente calcalcada sobre la fran
cesa en este punto, ha dado también ocasión a que se 
bifurquen la interpretación doctrinal y  la jurisprudencia, 
con grave perjuicio de los litigantes.



L a  cuestión se plantea, entre nosotros, en estos tér
minos :

Cuando, como resto de una deuda mayor de cua
trocientos sucres, se demanda una cantidad que no llega 
a esta suma ¿el juicio es de mayor o de menor cuantía? 
¿corresponde la competencia al Juez parroquial o al A l 
calde cantona] ?

Las  soluciones de este problema son cambiantes y
contradictorias, si bien parece que nuestra jui ispruden- 
cia se encamina, sobre sólidos fundamentos, a establecer 
que demandas de tal naturaleza son de menor cuantía.

Ante el vaivén de las decisiones judiciales, menes
ter es dilucidar el punto con el mayor acopio de doctri
na, hasta conseguir que se uniforme la jurisprudencia, o 
llegar a una disposición tan lógica, tan clara como la del 
art. 204 de la Ley  chilena de organización y atribucio
nes de los Tribunales, concebida en estos términos: “ S i  
lo que se demanda fuere el resto insoluto de una canti
dad mayor que hubiere sido antes pagada en parte, se 
atenderá, para determinar la cuantía, únicamente al v a 
lor del resto insoluto.”

Para proceder con método en este estudio, convie
ne estudiar el texto y espíritu de nuestra ley, las doctri
nas de la jurisprudencia francesa y la orientación de 
otras legislaciones respecto del mismo problema.

I

Una antigua ley del derecho romano, al tratar de 
la jurisdicción, reza: “ Quantum petatur quaerendum
est, non quantum debeatur.” A l  determinar la cuantía, 
hay que fijarse en lo que se pide, no en lo que se debe.

El art. 92 de nuestro Código de enjuiciamientos 
en materia civil ha acogido esa máxima de recta sabidu
ría, al disponer que se atienda a la cuantía fijada en la 
demanda, para sustanciar el juicio, y que, si la cuantía 
no se fija ni consta en los documentos anexos a la ac 
ción, se ha de ordenar que la fije el actor, sin perjuicio 
de que pueda oponerse la excepción de incompetencia.
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si se hubiere dado valor distinto a la cosa, o al derecho,
objeto de la demanda.

Lo  que pida el demandante, el valor que atribuya a
su derecho: he allí la regla fundamental para la ap re 
ciación de la cuantía. E s a  regla tiene una sola e x c e p 
ción: que el demandante hubiere valor distinto a la c o 
sa, o al derecho, objeto de la demanda, en cuyo caso el 
demandado puede alegar  la excepción de incompetencia 
en razón de la cuantía. Just ís ima facultad legal conce
dida al reo, si se considera que el actor puede disminuir, 
maliciosamente el valor de la cosa o del derecho y pr i 
var  así al demandado de una defensa más amplia ante 
los Jueces de mayor jerarquía y Unes;  o aumentar, in
consideradamente, el valor de la cosa o del derecho y 
ocasionar, de ese modo, mayores gastos y dilaciones a 
su colitigante.

Por consiguiente, nos hallamos en presencia de dos 
principios legales terminantes: al actor corresponde fi
j a r  la cuantía; el reo puede contradecirla, tan sólo en el 
caso de que el demandante haya dado distinto valor a 
la cosa o al derecho, objeto de la demanda.

En  el problema que contemplamos, cuando lo p e 
dido es resto insoluto de menor cuantía, pero proce
dente de un contrato de mayor cuantía ¿se podrá a le 
gar  ante el Juez parroquial que se ha dado distinto 
valor al derecho actual y efectivamente exigido? ¿ c a 
brá, en la hipótesis de la ley, la excepción de incom
petencia por razón de. la cuantía? Si se ex ige  la resti
tución de trescientos sucres que son debidos como resto 
de un contrato de mutuo por cinco mil sucres ¿se debe
acudir con la demanda ai Juez  par roquia l ,  o al Alca lde  
cantonal ?

L a  precisión de ideas es p rem isa  de a c e r t a d a s  so lu 
ciones, y en este caso es ind i spensab le  d i s t in gu i r  las n o 
ciones de causa y derecho,  pues,  la confusión de  es tos  
conceptos  ha enmarañado ,  en nucscra prác t ica  forense,  
la solución del p rob lema  que  ven imos  es tudiando.

L a  causa de una demanda— dice B a u d ry —Lacanti- 
nerie es el JiccJio ju vaiico  que el demandante asigna 
como fundamento de la demanda. La  causa— cuntí-
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núa— es el principio generador del derecho exigido , sea 
real o personal, causa eficiente, origo petitionis, según 
la expresión de Ulpiano. (Précis de Droit civil, T .  II,
pág. 390).

La  causa, en otros términos, es el motivo próximo 
que induce a celebrar el acto o contrato. L a  causa pro
duce y caracteriza la relación jurídica, la que se resuel
ve en un acto o contrato cualquiera, ya se llame dona
ción, si la causa es la liberalidad; o compraventa, s¡ son 
motivos próximos del contrato la necesidad de la cosa y 
la necesidad del precio. Comprendida así la causa, re 
cibe también el nombre de título.

“ El derecho- -enuncia Ricci— se considera bajo el 
doble aspecto subjetivo y objetivo. Subjetivamente con
siderado el derecho, no es más que la facultad inheren
te al individuo; tomado objetivamente, es la cosa sobre 
la rual la facultad se ejercita. En otros términos, el d e 
recho tiene dos posiciones: interior la una, exterior la 
otra. Existe interiormente como facultad del individuo; 
se manifiesta exteriormente proponiéndose un objeto so 
bre el cual se ejercita.” (Derecho civil Teórico y P rá c 
tico, T. II, pág. i ).

El art. 92 de nuestro Código procesal civil toma, 
evidentemente, el vocablo derecho en el aspecto objetivo, 
o sea como un propósito de la voluntad encaminado al 
objeto: y por ello dice: “ si se hubiese dado un valor dis
tinto a la cosa o al derecho, objeto de la demanda.”

Concebidas así la causa y el derecho en sentido o b 
jetivo, resulta que la causa, el hecho y relación jurídicos 
entrañan cierto carácter de fijeza y estabilidad. La r e 
lación jurídica que caracteriza la compraventa es siempre 
la misma, ya se trate de bienes muebles o raíces, de co
sas de poco o mucho valor. Entre tanto, el derecho o s 
cila entre un menos y un más, entre los extremos de la 
cantidad.

Según esto, para determinar la cuantía, conforme a 
la antedicha disposición legal, no se ha de atender a la 
causa, al principio- generador del derecho, al primer ins
tante del nacimiento de la relación jurídica, sino al d e 
recho mismo, objeto de la demanda. El propósito de la



voluntad r e c a í d o  sobre una cosa concreta, corporal o in
corporal, es la clave de la cuantía.

Ahora  bien, celebrado un contrato de mutuo por
cinco mil sucres y pedida la restitución del dinero, el 
derecho exigido tiene un valor cuantitativo: cinco mil 
sucres. Pero, si se han restituido ya cuatro mil se te 
cientos sucres y el mutuante se limita a demandar, como 
último resto, trescientos sucres, el derecho reclamado 
tiene un valor cuantitativo fijo: trescientos sucres, y no 
más. E l  derecho ha oscilado de más a menos: en el 
último caso no vale sino trescientos sucres, por más que, 
al tiempo de constituirse la relación jurídica— merced a 
la intervención de la causa— haya valido cinco mil s u 
cres. D e  donde fluye que es ilógico e injusto avaluar 
el derecho por lo que valió al tiémpo de nacer la re la 
ción jurídica o el contrato, y no por lo que realmente 
vale en el momento de ser exigido judicialmente, como 
si el derecho— esencialmente susceptible de decrecer en 
cantidad, a medida del cumplimiento parcial de la obl i 
gación— quedara inmutable desde el nacimiento de la 
relación jurídica.

Los  que patrocinan la tesis contraria a la que v e n 
go sosteniendo se amparan a la definición del art. 91 del 
Código  procesal civil: “ Juicio de mayor cuantía es el 
<jue versa sobre un asunto que excede de cuatrocientos 
sucres en su acción principal; los demás son de menor 
cuantía.”

Y  argumentan así: “ El texto de la ley habla de ac
ción p rin c ip a l; acción es el derecho en ejercicio; del 
contrato de compraventa de una cosa en diez mil sucres 
nace el derecho de reclamar el precio; en este caso, el 
valor de la acción es siempre de diez mil sucres, porque 
ese fue el precio determinado en el contrato; por lo m is
mo, la acción perdura como de mayor cuantía, aunque 
se demande como último resto trecientos sucres.”

El razonamiento anterior no ostenta la fuerte c o n 
textura de la lógica. Si la acción es el derecho mismo 
en ejercicio ¿cómo se concibe que, decreciendo en valor 
el derecho, no decrezca el valor de la acción? Si el d e 
recho en situación estática vale tal cantidad, el derecho

— 361  —



en situación dinámica no ha de valer más, tan sólo por
el hecho de ejercitarse.

Al penetrar en el espíritu de la definición conteni
da en el art. 91 se desprende que la frase acción p r in c i* 
p a l  significa simplemente que, para el cómputo de la 
cuantía, no se han de tener en cuenta las acciones acce
sorias e ilíquidas, como la de indemnización de perjui
cios.

Indudablemente, el legislador no quiso dar más a l 
cance a la frase. El art. 1? de la ley francesa de 1 r de 
Abril de 1838 habla también de valor principal, a fin de 
descartar los valores accesorios. Bourbeau explica en 
estos términos el vocablo: “ Erróneo sería creer que la 
palabra p rin cip a l sea sinónima de capital. La  doctrina 
y la jurisprudencia han fijado, mucho tiempo ha, el senti
do de la expresión usada por los legisladores de 1790 y 
1838. Valor principal es el que resulta de un derecho 
preexistente a la instancia, de suerte que la demanda j u 
dicial es la manifestación de ese derecho, pero no su 
causa. Al valor principal se oponen las obligaciones 
accesorias que la demanda pretende imponer al reo. 
( “ Théorie de la procédure civiíe, pág. 137) .

Las consideraciones anteriores nos llevan a concluir 
que, al demandar una suma de menor cuantía, como úl
timo resto de un contrato de mayor cuantía, se debe acu
dir al J uez parroquial, porque en ese caso no se da dis
tinto valor a la cosa o al derecho objeto de la demanda. 
L a  causa, la relación jurídica emanada de aquella reca
yeron sobre un derecho de mayor cuantía; pero el dere
cho disminuyó hasta la menor cuantía, en virtud del p a 
go parcial, de modo que, subsistiendo la misma causa, 
la misma relación jurídica, el derecho amenguó hasta 
caer bajo la competencia  del Juez parroquial .

í i •
En la legislación francesa no existe disposición legal 

semejante al referido art. 92 de nuestro Código procesal 
civil.

Sometido así el problema a la interpretación doc-
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trinal y a la jurisprudencia, se estableció una primera co
rriente de opinión, según la que el Juez de l 'az era com 
petente para conocer de demandas que versaran sobre 
el pago de un resto insoluto de menor cuantía. Pero 
esa doctrina sentaba una limitación, a saber, que, cu an 
do el demandado opusiere la excepción de inexistencia 
o nulidad del contrato, el juicio tenía que ventilarse, no 
ante el Juez de Paz, sino ante el Tribunal  de m ayor  
cuantía.

Bioche resume la cuestión asi: “ L a  demanda de una 
suma de 200 francos ¿sobrepasa la competencia del Juez 
de paz cuando ella es resto de una suma superior? Sí, 
si es disputada la existencia del contrato.— No, si la c o n 
vención es reconocida/' “ Si el reo reconoce la verdad 
de una parte de la demanda dirigida contra él, esta adhe
sión equivale a una reducción de las conclusiones del a c 
tor; el objeto del litigio queda entonces restringido a la 
parte de las conclusiones litigiosas, y esa única parte d e 
be ser tomada en cuenta para determinar la competen
cia.” (Dictionnaire de procédure civile et commerciale, 
T .  II, págs. 437  y 438).

Los  partidarios de esta solución creían que, al adu
cirse la excepción de nulidad del contrato, la discusión y  
el fallo recaían, no ya tan sólo sobre el derecho exig ido 
en la demanda, sino sobre la primitiva relación jurídica 
que entrañó el derecho íntegro y no parcial. Añadían 
que se quebrantaba el axioma según el que el Juez de 
la acción tenía que serlo de la excepción y que, además, 
se comprometían los principios sobre la cosa juzgada,  si 
retenía la competencia el Juez de paz, una vez a legada 
la nulidad del contrato.

Mas, esa corriente de doctrina fue modificándose en 
el sentido de suprimir la limitación impuesta a la compe
tencia del Juez de paz, en el caso de alegarse la e x c e p 
ción de nulidad del contrato. Distinguidos expositores 
y luminosas sentencias de la Corte de casación llegaron 
a establecer que, en la hipótesis antedicha, no se que
brantaban los principios sobre cosa juzgada ni el axioma
que manda que el Juez de la acción lo sea de la excen- 
ción.
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He aquí como razona Bourbeau, con tanta pene» 
tración, sobre esas objeciones: “ 46. Suponed que el título 
destinado a establecer un crédito superior a doscientos 
francos sea discutido con motivo de una demanda que 
tenga por objeto, no el crédito total, sino una suma que 
no sobrepuje el límite de la competencia y que sea re 
clamada como el resto del crédito originario: hallaréis 
en este caso algunas vacilaciones de la jurisprudencia, 
que hoy, felizmente, kan desaparecido. Una providen
cia de la Corte de casación del 17 de A gosto  c1e 1836 
había decidido que el Juez de paz debe declararse in
competente si el demandado, para rechazar la demanda 
limitada, niega el valor o la existencia legal del título 
que acredita el crédito total. En esa resolución había, 
evidentemente, un error indi. ial. L a  importancia del 
título originario no debía ser considerada de ningún 
modo en esta hipótesis, ya que ei demandante mismo 
reducía el valor a la cifra de la pretensión sometida al 
Juez. Y  el Juez, aún teniendo en cuenta la existencia 
anterior del crédito total, no podía dar al demandante 
un título judicial sino por la parte del crédito que toda
vía le era debido. D e  algunos años atrás, la jur ispru
dencia ha tomado un rumbo más conforme a los verda
deros principios, y la Corte de Casación, por resolucio
nes recientes, ha consagrado en cuestiones idénticas la 
doctrina contraria a su prim era  decisión

"49-— Toda la dificultad consiste, efectivamente, en 
reconocer cuáles son los puntos en los que recaería la 
autoridad de la cosa juzgada, en el caso de que el Juez 
(de Paz) retenga el conocimiento de la causa. D e  este 
modo se podría medir la influencia ejercida sobre la 
cuantía del litigio por los medios de defensa, reconocer, 
en fin, si el objeto de la demanda adquiere extensión, o 
conserva sus proporciones primitivas” .

“ Suponed, por ejemplo, que el cesionario o el lega- 
tai io de una sola pensión devengada de renta, que no 
exceda de doscientos francos, demanda el pago, y que 
el demandante niega la existencia misma de la renta, 
pjara llegar a la conclusión de que no puede ser conde
nado al pago de la pensión atrasada, único objeto de la



cesión o del legado. E l  Juez  de Paz conservará  la com- 
petencia; el fondo mismo de la renta no es, en este caso, 
el objeto del litigio, sino tan sólo la pensión atrasada, y  
si bien el juez debe reconocer la existencia de la renta 
para llegar a la condena, no existe cosa juzgada  sobre la 
existencia de la renta, una vez que el demandante no 
suscita litigio sobre la renta misma y no tiene cualidad 
para sostener que es debida, sino dentro del límite del 
interés que representa. Así,  la cuestión relativa a la 
existencia de la renta quedará intacta relativamente al 
acreedor principal (o del todo), quien podrá litigar con 
el deudor ante el Juez competente porque la sentencia 
del Ju e z  de Paz no fa l la  sobre e l mismo objeto n i entre 
las mismas partes (Théorie  de la procédure civile,
págs. 78, 79, 85, 86).

Expositor  tan reputado como Garsonnet  sienta los 
mismos principios; “ L a  extensión de la deuda en el día 
de la demanda se determina por medio de las ultimas 
conclusiones planteadas por el demandante, porque es 
la suma cuyo pago pide definitivamente lo que da la m e
dida de su interés y fija, por consiguiente, la com peten
cia. Por lo mismo, si el actor ha demandado 200 fran
cos en la citación y eleva su demanda a 250 francos en 
conclusiones adicionales, el Juez de paz, competente al 
principio, debe inhibirse. Si, al contrario una demanda 
de 250 francos, deducida ante el Tribunal  de primera 
instancia es restringida a 200 francos por nuevas conclu
siones, el Tribunal pierde la competencia y debe remitir 
a las partes al Juez de su fuero, es decir, al Juez de paz. 
L o  mismo sucederá, especialmente, si el demandado r e 
conoce la verdad de una parte de la demanda, o si p ro
pone ofertas parciales y el actor las acepta. E l  litigio 
no recae ya, en lo sucesivo, sino sobre el resto.” ( T r a i 
te théorique et practique de procédure, T.  I., págs.  ó 77, 
678).

También Mattirolo corrobora esa doctrina en estos 
términos; “ 62.— B) Masa valoradle del p leito .— En el 
cómputo de la materia se debe comprender todo y sólo 
aquello que es objeto de la cuestión que se debe decidir”.

“ En este principio se inspiran, directa o indirecta



mente, las reglas generales contenidas en los artículos
T 2, 73 y 74 del Código de procedimiento civil, así como  
las disposiciones de los artículos siguientes; 75, 76 y 77, 
que proveen a casos especiales. Así,  respecto a las d e
mandas de intereses, de gastos, de daños, que suelen 
acompañar como accesorias a la demanda principal, la 
ley dispone que los intereses vencidos, los gastos y los 
daños anteriores a esta demanda principal, se sumen al 
capital para calcular el valor; pero, por el contrario, que  
no se computen los intereses por vencer, los gastos no 
verificados aún ni los daños posteriores a dicha de
manda0.

“ Así  también, en el caso en qne se pida una suma 
que forme parte de una obligación mayor, son necesa
rias varias distinciones; si la suma demandada es sólo el 
resto de la obligación entera (esto es, la última parte que 
queda por pagar) se atenderá únicamente a la suma a que 
se pide” : (Derecho procesal civil, rí\  I, págs  61,  62.)

III

La ley española de enjuiciamiento civil sienta co
mo regla fundamental para la fijación de la cuantía el 
interés de la demanda, su valor intrínseco,. Y ,  al deta
llar ese principio mediante algunas reglas, considera el 
evento de que las obligaciones procedentes de un con
trato sean pagaderas a plazos diversos. E n  tal hipóte
sis, se acoge la ley española a la doctrina según la que 
debe tomarse en cuenta, para determinar la cuantía, el 
valor de la obligación primitiva y total, cuando se litigue 
sobre la validez del título del acto o contrato, y, en caso 
contrario, el valor de la obligación parcial demandada* 
Vemos imperar en esa regla española el primer rumbo 
de la doctrina y de la jurisprudencia francesas. H e  
aquí la reierida disposición: “ Art. 489.— El valor de las 
demandas, para determinar por él la clase de juicio d e 
clarativo en que haya de ventilarse, se calculará por las 
reglas siguientes:. . .  .3? En las obligaciones pagaderas  
a plazos se calculará el valor por el de toda la obliga-
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cíón, tuando t i  ju ic io  verse sobre la validez del titulo
mismo de la obligación en su totalidad.”

E l  Código  de procedimiento civil italiano sienta
principios más científicos sobre esta materia en las re 
glas i® y 3® de art: 72: “ El  valor de la causa se determi
na por la demanda. Cuando se demanda una suma que 
sea parte, y no resto, de una obligación mayor, la cuan
tía se computa por la obligación íntegra, si esta es con
trovertida” .

L a  disposición transcrita distingue entre demanda 
del resto insoluto de vina obligación y demanda de una 
parte  de ella. En  la primera hipótesis se s igue  el prin
cipio fundamental conforme al que la cuantía y la c o m 
petencia se determinan según la fijación de valor hech* 
en la demanda. En  la según la hipótesis, se atiende a 
las excepciones del reo, de modo que. si ataca la e x is te n 
cia del contrato o de la obligación primitiva total, se d e 
be atender a la cuantía de ella.

Sabia  regia, porque quien demanda un último res- 
to insoluto y prescinde del derecho mayor y primitivo 
fija la extensión de su reclamo del modo más preciso y  
terminante, 110 e x ige  más ni menos, limita su pretensión 
a  un valor único.

A l  contrario, la demanda de una parte  de una obl i 
gación mayor, demanda que supone la reserva de e x i 
g i r  las demás cuotas, presenta alguna dificultad para la 
determinación de la competencia. Porque Duede su ce
der que un acreedor fraccione un crédito de mayor 
cuantía y establezca así una serie de demandas ante los 
jueces llamados a conocer de los asuntos de menor 
cuantía. Y  este caso ha sido previsto, especialmente, 
en la ley italiana.

Vimos ya que la ley chilena sienta idéntica regla 
respecto de las demandas que versan sobre el resto 
insoluto de obligaciones de mayor cuantía.

E s  juiciosa regla de hermenéutica consultar la legis
lación universal, cuando, dentro de la legislación positi
va de un pueblo, ocurren dudas en la interpretación de 
un texto de ley. Y  esta regla gana más valor, si se tra
ta de la legislación de una República como la nuestra
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que se ha moldeado en instituciones trasplantadas de 
naciones que le precedieron en cultura.

Pues bien, si no hallamos consagrado en el campo 
d é la  doctrina, de la jurisprudencia y de las legislaciones 
extrañas— pero generadoras de la nuestra— un principio 
según el que toda demanda que verse sobre pago de un 
resto insoluto de una obligación mayor ha de conside
rarse siempre como de mayor cuantía, sino más bien la 
doctrina contraria ¿qué motivo plausible puede sacar a fio- 
te, en el campo de nuestra jurisprudencia, la tesis que he
mos combatido en este estudio? ¿por qué hemos de lle
gar al extremo de admitir que la demanda por diez su
cres, procedentes de un contrato de tres mil sucres, ha
de sustanciarse como de mayor cuantía?

• • . .  ^  . .. ! • *  • #

A g u s t í n  C U E V A .
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y AGUAS
♦

A L G U N A S  U N I D A D E S  DE M E D I D A
 -

% f

POR

X  R A F A E L  A N D R A D E  R O D R I G U E Z

(Conclusión)
Se  h a -dicho que el metro cúbico de agua, no podía 

ser unidad de medida para el Ecuador, por lo costoso 
que sería, sobre todo en ciertas provincias;  pero una de 
las defi niciones de la p a ja  da veinte metros cúbicos en 

...veinticuatro horas y se emplea, como se ve, el nombre 
d e  metro cúbico. E s  claro que, por ejemplo, el metro 
cúbico por segundo, sería una unidad demasiado g r a n 
de, que no estaría al alcance de muchos interesados, a 
no ser para producir fuerza; mientras que el litro por 
segundo, resulta una unidad sumamente cómoda, aún 
para las pequeñas propiedades.

Un argumento que se ha presentado en favor de la 
p a ja , es que se ha conservado por mucho tiempo (cues
tión de más de un siglo) y que no hay razón para cam 
biar de unidad en nuestra Patria. Decimos entonces 
que los tiempos cambian y lo que antes pudo parecer 
bueno, hoy nos p>arece imperfecto y por lo mismo, imi
tando a naciones más civilizadas que la nuestra, d e b e 
mos cambiar nuestros primitivos sistemas y en este pnn 
to, tender a adoptar el litro por s e g u n d o  o el dec ím e t ro



cúbico, que es lo que han hecho la mayor parte de los 
países del globo.

En 1890, la Cámara de! Senado, con justísima ra
zón, pretendió para la medida de las aguas, adoptar el 
litro por segundo; pero tuvo oposición en la Cám ara  de 
Diputados y en algunas personas particulares. D e  mo 
do que en ese tiempo, se pensaba ya en una importante 
mejora y no podemos saber la causa para que se haya  
contradicho a un asunto verdaderamente interesante. 
Teniendo en cuenta las circunstancias que vamos apun
tando, el próximo Congreso  pudiera ensayar la m a
teria, con el objeto de que se adopte en nuestra Nación, 
el litro por segundo, que tantas veces hemos manifesta
do, ya que ron justicia, acerca de la paja de agua, se dijo 
hace mucho tiempo: “ en el Ecuador,  han ido a desente
rrar una medida que a principios de este siglo, propuso 
M. Prony con datos y experimentos insuficientes y que 
boy no pertenece sino a la Historia de la Hidráulica.” 
Esto se dijo ya en el siglo pasado, ¿qué diremos en el 
actual ?

Nuestra paja  se desprende indudablemente de la 
paja colombiana, que era la cantidad de agua que se in
troducía por una cabidad igual al diámetro de seis líneas. 
Con esta definición, ¿qué gasto podría obtenerse? D e s 
pués, a esta paja colombiana, le han dado veinte metros 
cúbicos de agua al día y para que ésto resulte, han pues
to ciertas dimensiones al orificio que produzca este g a s 
to de un modo aproximado, mas no exacto, como vamos  
a tener ocasión de ver y  según definimos antes, hay du
da que el orificio correspondiente a la paja, dé el gasto  
que se ha indicado.

Se decía también que la paja no era otra cosa sino 
la pulgada francesa de fontanero, y salta a la vista la di- 
terencia entre esta pulgada y la de Prony. Observacio
nes verificadas con las dimensiones que se da al orificio 
que corresponde a la paja, según esta definición, se en»- 
cuentran diez y ocho metros cúbicos de agua, en vez de 
los veinte diarios, que se dice tener nuestra unidad.

Si se trata de la diferencia de opiniones en cuanto 
al coeficiente que corresponde a la longitud del tubo de
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diez y siete milímetros, esta diferencia varía notablemen
te; de modo que, siendo esta longitud un factor notable 
de la definición de paja y estando este factor sin se g u r i 
dad alguna, síguese que la paja carece de crédito y de 
exactitud verdaderamente científica. Se  cree también, 
que en este tubo, no hay contracción de la vena líquida 
y que por lo tanto, el coeficiente sería la unidad, en lu
gar  de 0,82 que generalmente se juzga  sea el más apro-
pósito.

L as  observaciones que se hicieron en esta ciudad, 
el año 1888, no dieron exactamente veinte metros cú b i
cos de agua en veinticuatro horas a pesar de las p r o l i j i 
dades que se tomaron, cosa que no puede verificarse en 
asuntos de interés particular, al tratarse, por ejemplo, de 
medida de aguas y colocación de módulos.

Como dijimos ya, el Senado de 1890, propuso c o 
mo utlidad de medida de agua, el litro por segundo de 
tiempo y para dar un nombre a esta unidad, la designó 
con el de plum a. Estam os enteramente conformes con 
el litro por segundo, pero en cuanto a su nombre, no 
nos ha parecido a propósito, desde luego que existen a l 
gunas plumas de agua  que hemos definido y podría r e 
sultar algún error, confundiendo con otra unidad que 
tenga la misma designación. En estos mismos Anales, 
N ueva Serie, Año  II, N? 7, hablamos un poco acerca de 
este mismo punto e indicamos un nombre que talvez sea 
más conveniente.

E n  cuanto a la presión que se da al orificio que d e 
fine la paja, hay también diversidad de pareceres y si 
unos señalan cuatro centímetros, otros dan cinco y hasta 
seis, y aún, respecto a la gravedad, tampoco hay con
cordancia.

Tratar  de obtener una carga constante, por ejemplo 
en la colocación de un óvalo, es difícil y de aquí que, en 
algunas naciones y para pequeñas cantidades de agua, 
se empleen más bien los contadores o medidores de 
agua, que conocemos. Por consiguiente, la carga de 
cuatro centímetros que se dice corresponde a la paja de 
agua, nunca puede ser const inte y un pequeño aumento
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o disminución, dará una diferencia notable en el gasto 
que producirá el orificio.

Se  ha dicho también con razón, que la longitud de 
diez y siete milímetros dada al tubo, es muy corta; por-'  
que la corriente sería inestable con el menor obstáculo y  
se ha señalado en vez de esta longitud la de tres centí
metros por lo menos. Resulta de aquí, otra discordan
cia, a más de las que hemos apuntado.

Se ha sacado además, con las dimensiones que se 
dan al orificio que define la paja de agua,  un gasto h as
ta de veintidós metros cúbicos de agua en veinticuatro 
horas y ya hemos también señalado otros gastos que 
constan anteriormente.

En cualquier cálculo que se verifique para calcular 
el volumen de las aguas o lo que se llama el gasto, el 
resultado se obtiene en litros por segundo, tomando el 
decímetro por unidad; de modo que, tratándose de p a
jas de agua, por lo menos hay que hacer una conver-^ 
sión, es decir siquiera una división.
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Este es el pequeño trabajo o tarea que nos hemos; 
impuesto, con el único fin de guiar  a nuestros estu-¡ 
diantes y procurar al mismo tiempo, si hay posibili-: 
dad, cambiar la unidad que usamos con la cómoda 
y científica del litro por segundo de tiempo. N o  te
nemos pretensión de haber hecho un trabajo siquiera 
mediano, sino que hemos presentado nuestro estudio, 
tal cual lo hemos concebido. Personas ilustradas, ju z 
garán con mejor criterio que ei nuestro, que es de suyo 
humilde y tanto cuanto que nos faltan muchísimos co
nocimientos para * poder presentar al lector un trabajo 
que merezca ser considerado como de alguna importan
cia. Cada vez que nos sea posible, seguiremos ocu
pándonos de esta interesante materia.

■a»
I



* DE LAS SOCIEDADES
. I

\ ' i J * r *Tesis  previa al gr ido  Doctor presentada el¿10 de Marzo de 191G por el Sr. José Maria Pérez E,

Esta  palabra ofrece en el lenguaje científico muy 
varios significados y en el presente ligero estudio voy  a 
someter a la aprobación de mis ilustrados profesores 
breves reflexiones acerca de cada uno de ellos, S e g u 
ramente, nada de nuevo se encontrará en estas líneas, 
que, por lo demás, no tienen otra pretensión ni objeto 
que el de satisfacer una exigencia legal; pero si “ en m a 
terias jurídicas. y generalmente en las morales, no es p o 
sible inventar [ i ] ” y si “ las creaciones en jurisprudencia 
son hoy tan difíciles y tan raras como las portentosas del 
inmortal Rafael [2 ] ” según lo afirman dos de nuestros 
más eminentes jurisconsultos, no cabe pedir ni esperar 
nada de ello de quien, con temor, apenas si aspira a ini
ciarse en la “ ciencia del conocimiento de las cuestiones 
divinas y  humanas y  de lo justo  y  lo injusto \

En una acepción amplia y general de la palabra, 
Sociedad significa: “ L a  reunión de seres inteligentes y 
libres, que persiguen un mismo fin” . Como se ve, en

(l) V* M. Peñaherrera.-Lecciones (le Derecho Práctico Civil
y Penal.-Prólogo.

(-) L. F. ¡jorja.—Estudios sobre el Cód go Civil Chileno.—Prólogo.



tal concepto no descartamos de nuestro estudio sino las 
reuniones o agrupaciones de seres destituidos de inteli
gencia y voluntad racional que se relacionan entre sí 
fatalmente, a impulsos de la sola naturaleza, obedecien
do a su mero instinto, corno sucede con las especies de 
animales llamadas, por una figura de lenguaje, sociables. 
En un sentido más restringido, entendemos ya  por S o 
ciedad: ’ ‘La  reunión de hombres bajo el imperio de unas 
mismas leyes, sometidos a la misma autoridad y  que 
persiguen la realización de sus necesidades racionales’'. 
Notamos, desde luego, la introducción del concepto de 
Autoridad y del más amplio de Ley .  Por ser uno y  
otro ajenos al plan que me he trazado, no me detendré 
en el desenvolvimiento de ellos y así, paso muy l igera
mente sobre el examen de las sociedades, tales como se 
presentan al estudio ya del sociólogo, ya  del político, 
para hacer un pequeño alto en el terreno del jur iscon
sulto.
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Y,  ante todo, la realización, la encarnación de la 
idea abstracta, en el tiempo y en el espacio, ha sido p a
ra presentarse bajo la forma que dice relación al D e r e 
cho, es decir, bajo la forma de Estado. Este, a su vez, 
ha encarnado en varios y distintos organismos, según el 
grado de desarrollo y progreso numérico y  de perfec
cionamiento en sus órganos y medios materiales, intelec
tuales y morales; y así lo vemos presentarse, suces iva
mente, como familia, como gens, curia, tribu, ciudad y, 
por último, en la plenitud actual, bajo la forma de “ N a 
ción” . Esta se define: “ Una sociedad encerrada dentro 
de determinado territorio, que reúne en una unidad su 
perior varios organismos sociales, para realizar en co
mún toáoslos fines humanos, con un carácter especial". 
Obsérvase en el acto que el nuevo elemento que hemos 
considerado es el de “ Territorio".  T a l  es, en efecto, la 
diferencia esencial: Sociedad organizada para declaraí* 
el Derecho y hacerlo cumplir, Estado ; Sociedad en de
terminado territorio y cumpliendo no sólo el Derecho, 
sino los demás fines humanos, Nación. Conviene no 
perder de vista esta variedad, para la buena inteligencia



de multitud de cuestiones sociales, jurídicas y  políticas.
Entre  aquellos organismos que hemos dicho estar  

comprendidos en la Nación, figuran, no solamente las 
familias, municipios, provincias y  regiones, sino^ aún 
otra clase de grupos, diferentes en su esencia de estos, 
por su organización, por sus medios, por sus fines, por 
su nacimiento, vida y termino. A  estos últimos los l la
mamos también Sociedades; y esta es una nueva a c e p 
ción, aún más limitada, de la palabra.
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E l  artículo 50 del Código  Civil  divide las personas 
en Naturales y Jurídicas; y, a continuación, el 51  define 
las personas en generai:  “ l  odos los individuos de la e s 
pecie humana, cualesquiera que sean su edad, sexo  y  
condición”. Evidentísimo el g rave  error en que se ha 
incurrido, pues salta a la vista que tal definición, o me
jo r  descripción, corresponde únicamente a las personas 
naturales, quedando las jurídicas excluidas.

E l  Sr.  Dr. Dn. Luis  Felipe Borja en sus “ Estudios 
sobre el Código  Civil Chileno” , atribuye tal incorrección 
a que en el Proyecto de D. Andrés  Bello no se hacía la 
distinción y, después de haberla introducido, los rev iso
res copiaron textualmente el artículo que, en el P r o y e c 
to, daba la definición general.

Previo este pequeño reparo, permítaseme analizar 
el concepto que nuestro Código  trae de “ Persona J u r í 
dica” , segundo término de la división. L o  tenemos en 
el artículo 534: “ S e  llama Persona Jurídica una persona 
ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer ob l igac io
nes civiles, y de ser representada judicial y  extrajudi- 
cialmente” .

E s  regla de Lóg ica  que en una definición esencial
no puede figurar el mismo término que se trata de defi- • § |  ̂  ̂ • * 
nir, sino en el único caso de que lo definido sea una e s 
pecie de un género ya anteriormente también definido y  
de modo que se obtenga un concepto claro y verdadero 
con la sola añadidura de lo que se llama la. “ diferencia 
específica . Si  preguntado por lo que significa “ hom 
bre loco , contesto: “ el hombre que ha perdido el ju¿ -



ció", no incurriré en el vicio de petición de princip io  a 
condición de que anteriormente haya dado ya una bue
na definición de Hombre en general. Genero  próximo 
y diferencia específica son los elementos sitiequa non de
toda definición.

Apliquemos estos elementales principios, que a to
dos nos enseñaron en el curso de primer año de F i loso
fía, a la definición en que me ocupo y veremos que no 
tiene ninguno de los tales elementos.

I  v

En efecto, no el primero: sustituyase en el Art. 534 
la palabra persona con lo que el 50 dijo que ella s unif i 
caba y tendremos: “ Persona Jurídica es todo individuo de 
la especie humana, cualesquiera que sean su edad, sexo 
y condición, pero ficticio  y capaz de contraer derechos, 
etc.”— ¿Individuo humano, pero ficticio?— El error del 
primer artículo arrastró al Legis lador  al del segundo.

Por lo demás, no es cierto, en mi concepto, que las 
personas que la Ley  llama Jurídicas, sean personas fic
ticias; llámeselas en buena hora ideales o idéelo gicas,

W

pero no ficticias: el Club Pichincha podrá ser, en este 
sentido, “ ideal", pero no es ficticio; no es producto de 
la fi cción, es decir de la imaginación, de la fantasía. L o s  
términos son muy precisos. P'alta, pues, el género
próximo.

Vea mos por lo que hace a la diferencia específica.
Se entiende por tal aquello que sirve para distinguir e n 
tre sí las especies de un mismo género; es, por lo mis
mo, el fundamento más- seguro para las divisiones, ya 
que lo que el uno tiene no debe tener el otro. En  la 
que estamos estudiando, aparte de la calidad de ficticio, 
í-e pone la de que es capaz de ejercer derechos y con 
traer obligaciones civiles y de ser representada judicial 
y extrajudicialmente. L u eg o  debemos deducir que las 
comprendidas en el otro término de la división, es decir 
las personas naturales, no tienen esta capacidad, lo cual 
es falsísimo. Luego, no es una diferencia específica.

^ ara ser verdaderamente técnicos, parece que la 
división debía ser en “ Personas Naturales” y “ Personas 
Legales o Sociales"; es decir, de creación de la N atu ra 
leza, las unas, y de creación de la voluntad y reconoci
miento por la Ley, las otras. Cuestión, a la verdad, de
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escasa importancia en la práctica; pero de indudable in- 
terés en el terreno científico. “ Es, dice Freitas,  *la d e 
nominación adoptada por Sav ign y ,  pues los romanos, 
tratándose de estas personas, se limitaban a decir que 
representan una persona: personae vice fu n g it u r .  ̂ E l  
mismo Sav igny ,  y casi todos los demás escritores, ju z 
gan que esas personas son ficticias, calificación que debe 
ser rechazada y que admira cómo no se expurgue  de la 
ciencia. Induce en error porque algunos suponen que 
no hay realidad sino en la materia o en aquello que pue
de percibirse por los s e n t id o s . . . .  El  Estado  es la pri
mera de las personas de existencia ideal, y es la persona 
fundamental de derecho público, bajo cuyo amparo exis  
ten todas las otras. Y ,  ¿quién se atreverá a decir que 
el Estado es una ficción?” [ i ]
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Este  rodeo me conducía al examen del último g é 
nero de Sociedades, tales como se presentan dentro de 
aquellas otras que hemos designado con el nombre de 
Nación y de Estado. L a s  hay, según nuestro Código,  
de dos especies: Corporaciones y Fundaciones de B e n e 
ficencia pública; y, después de determinar de un modo 
negativo, las condiciones necesarias para que unas y 
otras gocen de los derechos de esa personería jurídica, 
ese mismo Código  excluye de sus reglas a las soc ieda
des industriales, por una parte, y a las corporaciones o 
fundaciones de Derecho público, por otra.— ¿Cuáles son 
estas últimas?— Derogando en parte este artfi ulo del 
Código  Civil, la Constitución de la República no reco
noce otras que el Fisco, las Municipalidades y los e s ta 
blecimientos que se costean con fondos del Estado (Art.  
29). No ha de entenderse que el Legis lador  no reco 
noce a tales corporaciones como Personas Jurídicas, s i 
no que, al contrario, reconociéndolas, las somete a leyes 
especiaies.

Ahora bien, ¿’ as Sociedades civiles, comerciales e 

' VÍ.L Cita clel Dl>- Luis Felipe Borja.—Obra antes citada, T. VIL
l>ag. nota.



industriales son Personas Jurídicas?— L a  respuesta afir
mativa no da lugar a duda. Si  aplicamos las nociones 
que tenemos de la personería jurídica, no podemos m e
nos de encontrar en las Sociedades todos los elementos: 
personería ideal o abstracta [ ficticia , que llama el C ód i
go] y capacidad jurídica. Sin embargo, hay entre las 
dos cosas, Persona Jurídi a y Sociedad o Compañía,  
una inmensa diferencia: la diferencia que existe entre el 
todo y la parte, entre el género y la especie. T o d a  s o 
ciedad comercial o civil [en el sentido limitado de que 
ahora estamos tratando] es persona jurídica, pero no 
viceversa. El Art. 2.040 expresamente afirma: “ L a  so 
ciedad forma una persona ju r íd ic a  distinta de los socios 
individualmente considerados, etc.”

De aquí se originan notables diferencias; así, por 
ejemplo, en la corporación persona jurídica los bienes de 
ella son de tal manera distintos de los que pertenecen a 
los individuos que la componen, que aún cuando alguno 
o algunos de éstos fallezcan, continúa funcionando aque
lla y renovándose conforme a la ley y a sus estatutos; 
mientras que en la sociedad, cuyo objeto esencial es el 
lucro, al disolverse ella se reparten sus bienes entre los 
socios proporcionalmente a sus aportes o conforme a lo 
estipulado en el contrato de constitución.
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Concretándome a las Sociedades, haré hincapié en 
la diferencia que en su definición hacen el Código  Civil 
y el de Comercio. A  primera vista, parece desprender
se délos términos que el Civil hace figurar el contrato 
de Sociedad entre los consensúales: estipiilan  poner a l 
go en común; y el de Comercio, entre los reales: unen 
bajo ciertos pactos. Sin embargo no es tal la mente 
del Legislador, pues el mismo Código primeramente 
nombrado añade en el Art. 2.042: “ No hay Sociedad 
si cada uno de los socios no p o n e  alguna cosa en común, 
etc.” Repito, no cabe la menor duda de que el contrato 
de Compañía pertenece al grupo de los consensúales, 
sin que para ello sea un obstáculo el hecho de que, en la 
forma, para que este contrato surta plenos efectos res-



pecto de terceros, se impongan ciertos requisitos. . E s to  
lo ú nico que prueba es que, además de consensual, es un 
contrato solemne. L a  compraventa es el contrato consen
sual por excelencia y ,  sin embargo, no surte efectos c iv i
les la venta de bienes raíces si no es hecha por escritura 
pública. N o  debe entenderse que el Código  Civil ha q u e 
rido poner como excepción a la perfección de la venta 
por el consentimiento el caso de bienes raíces; pues el 
contrato, como tal, queda completo, perfecto; sino que 
p a k a  l a  p r u e b a  no se admitirá otra que la escritura p ú 
blica. Ta l  es, sin duda alguna, la doctrina de D. A n d ré s  
Bello y  por esto se dijo; “ la venta s e  r e p u t a  p e r f e c t a , 

etc” y  luego, en el segundo inciso: “ n o  s e  r e p u t a n  p e r 
f e c t a s , etc” , es decir s e  e s t i m a n  o  n o  s e  e s t i m a n  perfec
tas. Pero de todos modos, hay que confesar que se ha 
dado margen a cierta confusión de ideas.

Diremos, pues, que la diferencia esencial entre la 
sociedad civil y la de comercio consiste en que ésta se 
contrae exclusivamente para emprender en operaciones 
mercantiles.— ¿Cuáles son?— Muy sabido es que la larga  
enumeración que de actos de comercio hace el respectivo 
Código, en su art. 3, no es completa o taxativa, sino co 
mo si dijéramos simples ejemplos; hay, en efecto, actos 
que en ella no están comprendidos y que, sin embargo, 
son actos de comercio. Por esta palabra entendemos: 
4,L a  interposición entre productores y consumidores con 
el ánimo de lucrar” . E l  lucro, la ganancia es el alma del
comercio.

• • •
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Tanto  las compañías civiles como las comerciales, 
se dividen en colectivas, en comandita y anónimas.

1 .-—Respecto de las primeras, mientras el C ód igo  
Civil les da como carácter distintivo el que en ellas todos 
los socios administran por sí o por mandatario elegido 
de común acuerdo, el de Comercio se fija en que se con
traen entre dos o más personas que ejercen el comercio 
bajo una razón o nombre social. Ni uno ni otro son re 
quisitos suficientes, considerados aisladamente, sino los 
dos: razón o nombre social [en que sólo pueden figurar 
los nombres de los socios o de uno de ellos] y facultad



de administración de todos los asociados. L a  esencia 
del contrato consiste en la responsabilidad solidaria de 
todos éstos, por los actos ejecutados bajo la razón social. 
Si uno s >lo administra, lo que celebra o contrata dentro 
de sus facultades obliga a los demás y, con relación a 
éstos, es una especie de mandatario de carácter especial; 
si t ontrata a su propio nombre, ningún socio obliga a la 
sociedad; si lo hace a nombre de ésta, pero sin tener fa
cultad para ello, no la obliga sino hasta el valor de la 
utilidad que del acto o contrato reportare.

2 — £ n  c o m a n d i t a .. L a  palabra trae su origen del 
latín comvtcndare, confiar, encargar, porque en esta clase 
de compañía hay socios o partícipes que confían sus 
fondos a la administra* ion de otros. Si la parte de c a 
pital que es cubierta por estos simples suministradores 
de fondos está dividida en acciones o cupones de valor 
igual, ya sean nominativos o ya  al portador, la sociedad 
se llama e n  c o m a n d i t a  p o r  a c c i o n e s ; en caso contrario,
EN COMANDITA SIMPLE.

De la definición desprendemos que esta clase parti
cipa de los caracteres de las otras dos; colectiva con res
pecto a los socios solidarios y anónima relativamente a 
los comanditarios. E s  prohibido por la ley que se in
cluya en la razón social el nombre de ninguno de estos 
últimos, a fin de evitar posibles engaños del público y, 
en especial, de los que con ella traten, acerca de la res
ponsabilidad y solvencia de los solidarios, mirando como 
tal al que no loes. Tampoco pueden tomar parte a lg u 
na en la administración; y esto, por temor de que, alen
tados con su restringida responsabilidad y lo limitado de 
sus riesgos, lancen a la sociedad en aventuras u opera
ciones temerarias, que podían ser ruinosas, no sólo para 
ella, sino aún más para los socios que responden con la 
totalidad de sus bienes. L a  infracción de estas disposi
ciones trae como consecuencia, según el C ódigo  de C o 
mercio, la pérdida del carácter de comanditarios con 
respecto a terceros y, por consiguiente, la responsabili
dad solidaria en todas las obligaciones de la compañía.

El objeto, muy útil desde luego, de tales asociacio
nes es el de alentar a los capitalistas a contribuir con su 
dinero a la formación y desarrollo de empresas comer-
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cíale?, agrícolas e industriales, con la convicción de que, 
en caso de mal éxito, no pueden perder más allá de lo 
que de antemano se hayan fijado; ;■ udiendo, en caso con
trario, obtener beneficios mucho mayores que el simple 
interés de su capital y de suerte que su nombre no 
asome en ninguna de las operaciones,

3 .—  La forma más importante del contrato de socie
dad, la de más poderosa acción y de resultados más 
apreciables, sobre todo en el mundo de la alta finanza, 
es, indudablemente, la de c o m p a ñ í a  a n ó n i m a . E s  la 
manifestación palpable del tan conocido y manoseado 
principio de la Fuerza en la Unión. Ofrece tan tras
cendentales alcances que las legislaciones de todos los 
países han tenido muy especial cuidado de reglamentar  
hasta en sus más pequeños detalles, ya de constitución, 
ya de administración, ya, por último, de término o liqui
dación

Las  formidables empresas que en los últimos siglos 
se han llevado a cabo habrían sido imposibles a no e x i s 
tir este medio tan expedito para aglomerar los fantásti
cos capitales en ellas invertidos. Piénsese en los cente
nares y aún millares de millones que representan los 
grandes bancos, las compañías de navegación y cables, 
de ferrocarriles y canales, las explotaciones mineras, las 
g igantescas fábricas e in ustrias, recuérdese que todas o 
la mayor parte tienen sus fondos suministrados por a c 
cionistas que, en muchas ocasiones, no aportan sino pe
queñas cantidades y se habrá comprendido la inmensa 
importancia y el incalculable poder de la Compañía 
Anónima.

Por otra parte, el Comercio es el nervio de las s o 
ciedades modernas, el principio impulsivo y determina- 
dor para naciones y gobiernos; a este nuevo ídolo rinden 
homenaje todos los hombres, porque Comercio es D in e 
ro y Dinero significa en nuestro siglo el pináculo y tér
mino de todas las a sp irac iones . . .  .Pues  bien, esas a c 
ciones, pequeñas o grandes, que, reunidas, forman aque
llas montañas de oro, se comercian y son excelente a r 
tículo comercial. L as  Bolsas de los grandes centros 
mercantiles, Londres, París, Berlín, New York,  etc. son 
los mercados en donde se puede ver la agitación febril



que reina para comprar y vender esos “ papeles"  que 
tantas fortunas encumbran, pero que también tantas rui
nas acarrean.

En el Ecuador, apenas si tenemos de ocho a diez: 
instituciones bancarias y una que otra empresa '̂en su> 
mayor parte extranjeras) que revistan la forma de socie
dades anónimas. No entra en mi propósito el tratar de 
descubrir las causas de aquella particularidad, ya  obser
vada entre nosotros, del fracaso o poco éxito del noven
ta por ciento, por lo menos, de las sociedades de toda 
especie. El espíritu de asociación y solidaridad no tie
ne en este suelo muy hondas raíces y contribuyen a com
batirlo el ejemplo, la educación recibida, el egoísmo, la 
poca honradez y s-eriedad; pero, no, ciertamente, la fal
ta o insuficiencia de una legislación inspirada en los más 
sanos principios de la ciencia. Y r en esto, como en to 
do lo demás, si nuestro progreso y cultura correspondie
ran a nuestras leyes, ya podríamos contarnos entre los 
pueblos más felices de la tierra;, respeto, acatamiento, 
sumisión y hasta amor a esas leyes  es lo que rao conoce
rnos y nos es indispensable.

E s  por revestir tal im portancia el con trato* d*e socie
dad anónima por lo que el Código  de Com ercio  prescri
be la autorización del Poder Legis lat ivo  para la consti
tución de las destinadas a empresas que, siendo d e  
interés péblico, piden un privilegio* exclusivo;  carreteras,, 
ferrocarriles, &. L a s  demás deben ser aprobadas por el 
juez; en este caso, el Alcalde Municipal,, que reemplaza 
al antiguo Juez de Comercio.

Para la constitución definitiva no es necesario q¡ue 
el capital esté íntegramente cubierto; basta con que e s 
té suscrito. Las  utilidades no se hacen esperar y,  por 
tanto, con estas puede irse gradualmente completando* 
aquel. Pero mientras las acciones no hayan sido p a g a 
das en su totalidad no puede la compañía emitirlas al 
portador. ¿La razón? Porque, siendo esta clase de dere
chos transferibles por la sola tradición del título, daríase 
lugar a engaño si la cantidad que se indica no es todavía 
efectiva, sino tan sólo prometida. Por otra parte, el sus 
critor de una acción es responsable por la entega de su 
valor íntegro a la caja social y no obstante cualquiera
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cesión. L o s  certificados que provisionalmente se e x p i
den, si cubren un mínimun de la cuarta parte del valor  
de la acción, son negociables; pero como títulos nomi
nativos, es decir, por medio de la cesión notificada a la 
compañía y registrada en los libros de ella.

Mucho se podría decir acerca de las más importantes 
reglas contenidas en el Código  Civil  y en el de C o m e r 
cio, con respecto a las obligaciones de los administrado
res, a las juntas  generales, a los derechos y deberes de los 
accionistas y  a la liquidación de la compañía anónima; pe
ro, como parece que ha tocado a su termino el tiempo 
que el tribunal señala para esta lectura, doy también fin 
a esta tesis, no sin encarecer a mis distinguidos jueces 
que disimulen lo malo y erróneo que en ella hubieren en 
contrado y aprecien solamente la voluntad y  esfuerzo 
que representa,

J ,  M. P é r e z  E ,
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Percdio de Pandectas
p o r el D p . C . I?I. T o b a r  B o r g o ñ o

f

I

(C O N T IN U A C IÓ N )

I V .— A C T O S  J U R I D I C O S

Noción

El orden jurídico reconoce generalmente a cada cual 
la facultad de arreglar a voluntad sus relaciones de de
recho privado. Para ello, el individuo se sirve de actos 
que pueden considerarse como la expresión de la libre 
voluntad y a los cuales la ley atribuye efectos jurídicos;  
estos son los actos ju ríd ico s.

Los actos jurídicos pueden definirse diciendo que 
son las acciones de una o varias  personas particulares, 
que tienden de un modo permitido por la ley,  a realizar 
un hecho jurídico.

Elementos del acto ju r íd ic o

Los elementos del acto jurídico se desprenden fác i l 
mente de su definición: i°. la acción, es decir un hecho 
corporal,  que se manifiesta de manera sensible, p ro v o 
cado por una voluntad libre. De e^to se deduce que es 
menester la voluntad y la expresión de la voluntad. 
La expresión de la voluntad puede efectuarse por medio 
de una declaración inequívoca de la misma, por medio 
de la palabra o de la escritura, o por un hecho, como la 
ocupación efectiva, la tradición material de la cosa, etc. 
2“ La acción ha de ser de una persona particular o de 
varias personas particulares (naturales o jurídicas). Los 
actos de entidades oficiales son actos oficiales y no j u 



rídicos, tales son, por ejemplo,  las sentencias de los tri
bunales. V*. El acto debe hallarse aprobado por la l e y ; 
y en ello se diferencia el acto jurídico del acto ilícito. 
4? El acto debe tender a producir un efecto jurídico;  
pues de otro modo no puede dársele la calidad de ju r í 
dico. No es menester, sin embargo, que la parte h u b ie 
se conocido y querido el efecto en sus detalles, basta que 
se haya previsto el efecto en general.  Las partes no 
imaginan ordinariamente sino el tipo especial del acto 
jurídico con sus efectos esenciales y ,  por decirlo así, 
corrientes o normales.

ESPECIES DE ACTOS JURIDICOS

A .— Actos unilaterales  y  actos bilaterales .— Son 
unilaterales  aquellos actos que se perfeccionan por la 
voluntad de una sola persona; tal son, por e 'emplo,  la 
ocupación, la derelictio  (abandono de la cosa), la insti
tución de heredero.

B ila tera les , aquellos que exigen la expresión con 
cordante de la vo luntad  al menos de dos partes. Se  les 
l lama también convenciones o contratos.

B .—Actos entre vivos y por causa de m uerte .— Los 
primeros producen sus efectos en v ida  de su autor, los 
segundos después de la muerte.

Los actos por causa de muerte se subdividen en dis
posiciones de últim a voluntad  y  en contratos de heren
cia. Las disposiciones de última voluntad se distinguen 
en que son unilaterales y  revocables  hasta la muerte de 
su autor, tales son el testamento y  el codicilo.

C .—Actos a título lucrativo  y  a titulo oneroso .— 
Los primeros nó consisten sino en una adquisición gra
tuita; por ejemplo, una donación simple. Los actos a 
título oneroso constituyen una adquisición sujeta a car
gas, o sea lequieren un equivalente a dar, tal es la com 
praventa.

D .—Actos causales y abstractos.— Todo acto jur íd i
co debe servir  para alcanzar el objeto que ha determina
do a la parte a obrar. Si  alguien transfiere la propiedad 
de una cosa, el objeto que al hacerlo tiene (pagar una 
deuda verbigracia) se llama causa.

Se habla así de causa donandi, solvendi, etc., y  la
importancia de esa causa para el acto jurídico puede ser 
diferente.

A  menudo la causa forma parte esencial del ac
to mismo, de nodo que su efecto no se realiza sino



cuando la causa existe real y verdaderamente.  Estos
son los actos causales.

Hay, por otro lado, actos jurídicos cuya causa no es
parte esencial del acto; es decir que son válidos y per
fectos aunque la causa que les motivó no se realice, ac
tos en que se hace abstracción de toda causa o motivo;  
estos son los actos abstractos. En Roma, la estipula
ción tenia ese carácter abstracto, o, al menos, las partes 
no solían hacer entrar para ellos la causa de modo e x 
preso. El acto abstracto típico que hoy tenemos es la
letra de cambio.

C O N D I C I O N E S  G E N E R A L E S  D E L  A C T O  J U R I D I C O

Para la validez del acto jurídico, son condiciones 
esenciales las siguientes: i°. capacidad en el autor para 
ejercer en general sus derechos y  en particular el dere
cho de que se trata; 20. voluntad de producir cierto efec
to jurídico; 30. manifestación de esa voluntad en la for
ma prevista por la ley; y 40. armonía entre la voluntad y  
su manifestación.

Y a  sabemos lo quedes capacidad y  debemos saber lo 
que es voluntad; no nos preocuparemos, pues, de las 
dos primeras condiciones, sólo estudiaremos ligeramente 
la tercera y la cuarta.

M anifestación de la voluntad

La voluntad puede expresarse de manera fo rm a l  o 
menos form al. En el primer supuesto tendremos un 
acto jurídico formal,  solem ne; en el segundo un acto 
menos solemne o disform e.

La manifestación de la vo luntad  es formal  cuando 
la ley la somete a una forma especial.

Es disform e cuando puede realizarse an una forma 
cualquiera, una vez que la ley  ha omitido requerir una 
expresión especial. No puede hacerse sin ninguna for
ma, es claro, pero no hay forma especial o prescrita.

A . — Actos form ales o solemnes

Las principales formalidades que la ley  puede fijar 
son: i°. actos simbólicos; 20. palabras especiales (stipu- 
latio)\ declaraciones delante de testigos (testamento) o 
ante autoridades (matrimonio); 3? forma notarial (venta-
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de bienes raíces); 40* forma escrita (testamento oló-

t á  forma escrita no es, sin embargo, en general,  c o n 
dición para el nacimiento de un derecho, sino para la 
prueba del derecho. El derecho existe sin que haya  que 
atender a la forma, pero sin ella no se le puede hacer
vale-r en ju ic io .
Utilidad de la f o r m a .— La forma puede ser útil ba jo  di
versos puntos de vista. Puede ser útil: a) a las partes, 
puesto que les libra, en ocasiones, de decisiones irref lexi
vas, l lamando su atención sobre la importancia del acto 
proyectado; les obliga, por otra parte, a precisar su v o 
luntad en términos concretos; y, en fin, les proporciona 
una prueba para el día en que necesiten de ella;  b) a ter
ceros, puesto que la forma documentada acerca del m o 
mento en que ocurrió el acto, vu e lve  a éste evidente 
para todo el mundo de tal modo que cada cual sabe a 
qué atenerse respecto de él.

Inconvenientes de la fo r m a .— La forma obligatoria 
tiene sus inconvenientes:  en primer término es difícil  
de realizar siempre y  sin excepción y,  por lo mismo, 
aporta obstáculos a la libre manifestación de la voluntad.

Cuando la ley señala una forma obligatoria para un 
acto, la consecuencia es que ese acto es nulo si deja de 
observarse en su ejecución alguno de los requisitos le 
gales. En ocasiones, con todo, el acto es vál ido y  una 
omisión de forma no trae otra cosa que una pena disci
plinaria a quien no se sometió a ella.

B.-^Aclos menos solemnes

En ellos la manifestación puede hacerse en cualquier 
forma con tal que sirva a que se los conozca.

La declaración de voluntad puede ser expresa, o sea 
consistir en una manifestación directa de la voluntad;  
por ejemplo, en declaraciones verbales,  escritas o por 
medio de signos.

Puede ser tácita , sea que consista en la omisión de 
toda acción (silencio), sea en la comisión de actos de 
los cuales puede deducirse.

El silencio, generalmente, no tiene va lor  como de
claración de voluntad, salvo en casos excepcionales.  El 
principio “ qui tacet. consentiré videtur '1 no es aplicable 
sino en muy contadas ocasiones. El silencio no es c o n 
siderado como consentimiento sino cuando en caso de 
voluntad contraria, la buena fe exigiría que se expresase.
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Ordinariamente la voluntad tácita suele resultar de 
un acto positivo que no persigue de modo directo el ob
jeto de manifestar aquella. La experiencia  nos enseña, 
en efecto, que se puede deducir de ciertas acciones la 
existencia de una voluntad en tal o cual sentido. Esto 
es lo que se llama hechos concluyentes ( facta concluden- 
tis). Así, cuando alguien recibe un libro de una librería 
y  corta sus hojas y lo lee o cuando le pone su nombre, 
es evidente que se ha de reputar que compra el libro, 
aunque no lo pague, esos son hechos concluyentes  a fa 
vor de la compra del libro.

Los hechos concluyentes forman, pues, una presun
ción, sin que lleguen a constituir pruebas innegables,  
puesto que bien podría probarse que la vo luntad  ha fa l 
tado y que el acto persiguió un objeto d iverso :  son pre
sunciones legales, mas no de derecho, como podríamos 
decir en la moderna terminología jurídica.

Una persona previsiva pudiera declarar prev iam en
te el objeto de su acto, determinando los efectos que 
persigue, cuando no quiere que ese acto se tome como 
hecho concluyente; la declaración hecha con tal objeto 
se llama protesta o reserva.

A R M O N I A  E N T R E  L A  V O L U N T A D  Y  S U

D E C L A R A C I O N

I.—TFORIAS GENERALES

Por lo regular, la palabra, la escritura, el signo y 
toda otra manifestación exterior corresponde a aquello 
que la persona piensa o quiere. La vo luntad  y  la m a 
nifestación concuerdan generalmente.

Hay, con todo, excepciones,  en especial dos géne
ros de excepciones. Puede presentarse el caso de que 
la divergencia entre la voluntad y la manifestación sea 
intencional, de que una parte declare a propósito algo 
diverso de lo que piensa; ocurre, por e jemplo,  cuando 
se habla en broma, o cuando alguien se va le  de una f a l 
sa declaración con el fin de engañar.

En otros casos la divergencia no es intencional y
esto sucede cuando el autor de la declaración se engaña 
a sí mismo.

En la doctrina del Derecho de Pandectas, hay  tres 
teorías diferentes, que tratan de hallar reglas para resol
ver los problemas que nacen de esa divergencia.



\ — Teoría de la voluntad*— Esta es la d o c t r in a  sus 
tentada, en especial, por W indschied y J i te lmann.

S e g ú n  sus a u t o r e s  y  sostenedores el acto jur ídico es 
una manifestación de la voluntad,  por consiguiente el 
acuerdo es  tan esencial como la declaración* Si  falta la 
voluntad no puede existir acto jurídico alguno* C u a n 
do la declaración no coincide con la voluntad, no tiene 
va lor  jurídico de ningún género y por lo mismo no pue
de producir efectos.

Esta doctrina, lógica e irrefutable desde el punto de 
vista filosófico, tiene no obstante inmensos in c o n v e 
nientes en la práctica; no hay que olvidar  que no se tra
ta aquí de un problema filosófico sino de uno jurídico y 
social.

La declaración de voluntad se dirige a otra persona; 
ésta llega por tal medio a conocer la voluntad de su au
tor y  regla su obrar a ello; debe, por consiguiente,  íiarse 
en aquello que sus sentidos perciben, una vez que no 
tiene otro medio para conocer la a jena voluntad.  Lo 
natural es que se exprese la verdad y  la ley ha de tomar 
sólo en cuenta esto que es lo justo, por lo tanto quien 
miente o engaña no debe hallar apovo en el Derecho, eL 
que sólo h ad e  favorecer al engañado. Los intereses pú
blicos y  sociales exigen que toda declaración de v o lu n 
tad sea considerada como ingenua, sincera y  leaL

Para aminorar los inconvenientes de la aplicación
de esta docti ina. sus partidarios se han visto forzados a
tratar de limitar las consecuencias: el hecho normal es
el del acuerdo entre la voluntad y la declaración; por
consiguiente el acuerdo ha de presumirse hasta prueba en
contrario; aquel que invoc i el desacuerdo o divergencia
debepresentar la prueba. Por lo demás, la al ,‘gación de
divergencia debe rechazarse en todos aquellos casos en
que alguien ha expresado de propósito cosa diversa de
la que piensa, con el objeto de engañar (reservas men
tales).

B.— Teoría de la declaración .— Este modo de pen
sar ha sido el de Rorer, Keller,  etc.

begun el, cuando la declaración no concuerda con 
la voluntad, la piimera es la atendible para constituir el 
acto jurídico, puesto que es la sola que verdaderamente 
conocemos, a menos que la otra parte hubiese podido o 
debido apercibirse de la divergencia, ya  que enton
ces pudo conocer el engaño. En principio, aquel que
hace una declaración debe soportar las consecuencias.

Esta teoría, que guarda los intereses del comercio y
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de la con trata crcm, ataca sin embargo, ios de la persona 
que hace la declaración. Esta, en el caso de error in v o 
luntario, seria responsable de efectos en los cuales no 
ha pensado y que jamás habría querido.

C .— Teoría ecléctica.— Es la de Hartman y  Dern- 
burg. Se funda en quer en principior la voluntad es esen
cial al acto jurídico; pero si hay divergencias entre la 
voluntad y la declaración, el acto debe, por regla gene
ral, ser nulo, lo cual no obsta para establecer ciertas 
excepciones y para considerar la declaración sola como 
base de validez del acto si la buena fe y la segundad del 
comerciólo demandan.

Habría que distinguir los actos jurídicos, i°. en 
los que no son transacciones, por e jemplo,  los tes
tamentos y las adopciones. En és-tos la declaración 
debe concordar necesariamente con la voluntad,  de 
lo contrario el acto es nulo si la divergencia existe en 
un punto esencial;  a°. en los actos de transacción, la 
buena fe y la seguridad del comercio exigen que el autor 
de una declaración quede ligado aunque su voluntad no 
concuerde con la expresión, siempre que concurran las 
circunstancias siguientes: a) que el autor de la declara
ción deba padecer, él mismo, las consecuencias de la di
vergencia; b) que la persona a quien la declaración se 
dirige, no supiese ni pudiese saber que la declaración no 
correspondía a la voluntad.

Si el autor de la declaración no es culpable deD en
gaño, no queda ligado, pero la otra paite tiene derecho 
para reclamar una indemnización por los perjuicios que 
le resultaren.

II,—<CASOS DE DIVERGENCIA

Estos casos serán naturalmente resueltos de una ma
nera o de otrar segém la doctrina que se adopte.

En todo caso parece justo y racional separar la di
vergencia intencional de la inculpable.

A .—Lyivergencia intencional  (querida).

i . La declaración es inofensiva , por ejemplo la) 
declaración de un actor en el teatro: cuando se trata de 
un acto no transaccional el acto es siempre nulo; cuan
do se refiere a una transacción, el acto también es nulo, 
a menos que la persona a la cual se ha hecho la decía-



ración, no haya podido, en absoluto, saber que la v o 
luntad no existía y que el autor decía un engaño. Si 
tal ocurre, la declaración debe ligar a quien la hace.

2o. Reservas mentales .— Consisten en la d ivergen
cia entre la voluntad v la declaración, divergencia que 
obedece al deseo de engañar a la persona con la cual se 
trata. Es la salvedad mental hecha a lo que se declara. 
Cuando esto ocurra el acto debe tenerse por vál ido y  tal 
cual se ha declarado; el autor no puede alegar ni la falta 
de voluntad ni la divergencia; sin embargo, no se h a 
llará ligado en el caso en que la persona a quien se hace 
la declaración hubiese podido saber que no exist ia  la 
concordancia  entre la voluntad y la declaración.

3°, Sim ulación ,— La simulación ocurre cuando las 
dos partes se ponen de acuerdo para engañar a terceros, 
declarando una voluntad que no tienen. Las partes a 
veces no quieren nada o quieren un acto distinto que 
aquel que declaran; por ejemplo, cuando concluyen una 
venta aparente, efectuando en verdad una donación, 
que es precisamente lo que desean l levar  a cabo.

El acto declarado pero no querido se l lama acto si
mulado; el acto querido pero no declarado es el disim u
lado.

El acto simulado es vál ido cuando todas las con
diciones necesarias a su validez, y en especial las de for
ma, han tenido lugar. El acto simulado es nulo.

La nulidad de éste puede alegarse tanto por las par
tes cuanto por terceros; pero la nulidad no puede in v o 
carse por las partes contra terceros de buena fe que se 
han fiado en la validez del acto simulado y es natural, 
puesto que la justicia exige que la buena fe de los terce
ros no sea engañada por un acto voluntariamente enga
ñoso por parte de sus autores.

4°. Acto fiduciario .— Se distingue del simulado en 
que las partes quieren, en realidad, el acto que con c lu
yen, sin querer todos sus efectos. El acto fiduciario es 
así un acto querido por las paites, pero cuyos efectos 
exceden el objeto que ellas se han propuesto. Una de 
las partes tiene confianza en la otra y hace uso de esta 
confianza a fin de que no haga uso de todos los efectos 
del acto, esto es de los no queridos.

El acto fiduciario, como tal, es válido, y, por lo mis
mo, aún los efectos no queridos son válidos; pero la 
parte que aprovecha de ellos, comete una falta contra la
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buena fe y  contra su promesa, quedando por ello res- 
nonsable.

B. — Divergencia no intencional

La divergencia de este género consiste en que el au
tor de la declaración cree afirmar lo que desea, mientras 
que en realidad declara una cosa diversa. Es pues, la 
consecuencia de un error.

El error puede no existir sino en la declaración, o 
puede hallarse también en la concepción de quien hace 
aquella, v esto ocurre cuando el que declara cree que 
sus palabras expresan su pensamiento y éste mismo está 
errado.

La influencia del er ior  sobre la valide2 del acto v a 
ría según la doctrina que se acepte como justa. La de 
la voluntad niega la validez; la de la declaración la re
conoce; la ecléctica distingue, según nosotros lo hemos 
hecho.

III.—CONCORDANCIA DE VOLUNTADES EN EL
ACTO BILATERAL

El acto unilateral es vál ido cuando la voluntad del 
autor de la declaración concuerda con ésta. En el acto 
bilateral es menester, todavía, que la voluntad de las 
dos partes concuerden paru realizar el acto, que debe ser 
concebido por cada p3rte de igual manera;  es, pues, me
nester que hava concordancia en las \oluntades.

La concordancia falta evidentemente cuando las de
claraciones de las partes se hallan en desacuerdo; enton
ces hay una divergencia manifiesta. En este caso la 
convención no existe y el acto tiene que ser nulo.

A menudo ocurre que las declaraciones recíprocas 
concuerdan, no obstante que las voluntades se hallan en 
divergencia. En este evento la convención tiene la apa
riencia de hallarse perfecta; pero no hay que o lv idar  
que adolece de un vicio oculto, Esto ocurre, en los si
guientes casos: i°. cuando en la una o en las dos partes 
la voluntad no concuerda con la declaración; i°. cuando 
la declaración de una de las partes se ha expresado mal 
o ha sido mal transmitida a la otra; 30. cuando las par
tes se han comprendido mal, esto es cuando las partes 
no dan el mismo sentido que el autor a sus recíprocas*
declaraciones.
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C O N S E C U E N C I A S  DE L A  D I V E R G E N C I A
I N T E R I O R

Según los principios antes expuestos, la d ivergencia  
produce la invalidez del acto jurídico en las condic io
nes siguientes:

a) que el error no sea imputable al autor de la d e
claración, que sea excusable. Los romanos distinguían 
entre el error ju r is  y el error fin ti ; es decir el error 
acerca de una disposición jurídica y el error acerca de 
una condición de hecho; el error de derecho no podía 
invocarse contra la validez del acto, puesto que todo el 
mundo se halla obligado a conocer la ley y su ignoran
cia no excusa a nadie. El error de hecho es excusable,  
según el aforismo tan conocido error ju r is  nocet, error  
facti non nocet. Este principio ha padecido, con todo, 
algunas excepciones desde la época romana.

Hav, desde luego, casos en que no es fácil conocer 
la ley; hav  personas a las cuales no se les puede exigir  
conocimientos completos del derecho, Así  cuando se 
trataba de puntos difíciles y había imposibilidad de con
sultar a un jurisconsulto,  o cuando se trataba de m uje
res, de menores, de soldados, de campesinos, de pobres 
de espíritu, el error de derecho e ia  considerado en el 
derecho clásico como excusable.

Por  el contrario el error de hecho podía e x c e p c io 
nalmente ser inexcusable; tal era el supuesto de que una 
persona hubiese, por suma negligencia, o por absoluta 
falta de atención, ignorado lo que todo el mundo sabía.

b) Que el error sea esencial. El error no es esen
cial cuando no se refiere directamente al a c t o  jurídico; 
no lo es cuando no se refiere sino a las consideraciones 
que han determinado a obrar al agente.

El error que se relaciona con el acto puede influir en 
el contrato en entero; por ejemplo, cuando alguien sus
cribe un documento considerándolo un documento di
verso. En este caso el errores  siempre esencial. Pero 
el error puede no referirse sino a una parte o a un pun
to del contrato, por ejemplo, cuando creyendo comprar 
un objeto en cierto precio se lo compra en otro di
verso. En este supuesto las consecuencias depen
den de la importancia del error cometido. Según la 
doctrina del derecho común son considerados como 
puntos esenciales: la naturaleza del contrato (error in
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negotio) error que consiste en que una persona cree 
concluir un contrato cuando en realidad ejecuta uno 
diverso; pero, hay que advertir que el error no podría
ser calificado de esencial cuando solo se refiere al nom 
bre jurídico del acto. ) La persona del contratante 
(error in persona ), Los romanos daban una inmensa 
importancia a este género de error; ahora hay  un gran 
número de contratos respecto de los cuales la identidad 
personal de los contratantes, no ejerce ninguna influen
cia en la validez del acto [una venta  al contado, en re
mate, etc.) El error in persona  no es esencial en dere
cho moderno sino en el caso de que se hubiese expresa
do que el acto se concluye sólo en consideración d é l a  
persona del contratante. ; ) El objeto del contrato 
(error in corpore). Si en lugar de comprar un objeto 
A, se adquiere un objeto Z, aún cuando sea de la misma 
especie, a condición de que sea diferente o distinto, o ) 
Las cualidades del objeto (error in substantia). En el 
derecho romano clásico no se tomaba en cuenta este 
error, sino cuando se refería a la materia, es decir a la 
sustancia física de la cosa. Los romanistas posteriores 
han ensanchado esta teoría, considerando como error en 
la sustancia el que se comete acerca de las cualidades del 
objeto, a condición de que tenga una importancia co
mercial suficiente para colocar la cosa en una categoría 
económica distinta; por ejemplo, cuando se cree com 
prar un cuadro original y sólo se adquiere una copia; 
este error esencial para los romanistas no lo era para los 
jurisconsultos de Roma.

Efectos juríd icos  del error esencial y  del excusable

El acto jurídico respecto del cual existe un error 
esencial es nulo; si el error aunque esencial es excusa
ble, el acto será relativamente nulo; no puede ser alega
do sino por la paite que incurrió en el error. Esta ac
ción era la del negotiorum claudicans .

IV.—MOTIVOS DEL ACTO JURIDICO

El acto jurídico, como manifestación de la libre vo* 
luntad, tiene que ser provocado por ciertas consideracio
nes, cálculos o simplemente reflexiones de su autor.

Las reflexiones, consideraciones o cálculos que 
mueven a una persona a obrar, son los motivos del acto.
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Los motivos tienen muv gránele importancia^ cuan
do se trata de apreciar el va lor  moral de una acción; pa
ra la apreciación jurídica son, en general, indiferentes.  
Hay, no obstante, motivos que baj ) determinadas c o n 
diciones no dejan de ofrecer influencia sobre la validez 
jurídica del acto, tales son el error, el dolo y la v io le n 
cia.

A . — E rro r  en los motivos

Es la concepción falsa, defectuosa, im peí fecta, que 
ha determinado al agente a obrar. Se opone al error 
que dice relación a un punto esencial del contrato.

El interés de la persona que se engaña demandaría 
que el acto no produzca efectos que puedan perjudicar
le; pero el interés de la otra parte v el del público deben 
también tomarse en cuenta, y, al hacerlo, hemos de ad
mitir que en veces puede resultar perjudicado el autor 
del acto.

El derecho común da en esta materia la siguiente so
lución: el error en los motivos no tiene influencia en la 
validez del acto jurídico, salvo en los siguientes casos:
a) en las disposiciones de última voluntad: si aparece 
que el difunto no hubiese hecho una disposición sin que 
interviniese el error, esa disposición puede ser anulada 
a pedido de las personas que padeciesen el perjuicio; b) 
el error que es provocado por un dolo de la otra parte 
contratante. La persona que se sirve de un dolo para 
determinar a otra a la comisión de un acto, no puede 
esperar consideraciones,  que solo se deben a la parte 
que procede de buena fe; c) las partes pueden hacer de
pender la validez del acto de ciertas circunstancias; en 
este caso, el acto sería nulo si hay error en las circuns
tancias previstas.

B .—Dolo
t

El error, acabamos de verlo, puede ser provocado 
por el engaño fraudulento y consciente de una de las 
partes, este es el dolo (dolus nulas).

El dolo consiste en maniobras desleales con el ob je
to de determinar al contratante a ejecutar un acto ju r í 
dico previsto y  querido.

Se comete generalmente con la afirmación de un 
hecho falso; pero puede también consistir en un silen-



ció, en la disimulación de un hecho verdadero que se 
estaría obligado a indicar, en la simulación de algo que 
no existe. El dolo es asi de dos especies, dolo por ac
ción o dolo por omisión .

No son dolo las exageraciones que las gentes de ne
gocio suelen usar para ponderar el va lor ,  utilidad o bon
dad de su mercancía.

El dolo origina un error y cuando tal ocurre no hay 
para qué distinguir entre error esencial o no esencial;  
aún el error en los motivos es atendible cuando p ro v ie 
ne de dolo.

El dolo no convierte el acto en nulo; por el contra
rio, el acto es válido: pero puede ser atacado en just i 
cia por quien fue engañado; el acto es así solamente 
anula ble.

La víctima del dclo puede optar por uno de los me
dios siguientes: a) la actio doli, que s i ive  para anular el 
acto concluido bajo la influencia del dolo y pedir indem
nización de perjuicios; b la exccptio dolí riali,  que se 
da a la victima del dolo; cuando la peisona que se halla 
en dolo o su sucesor demanda la ejecución del contrato.

La anulación no puede concederse sino cuando 
constase la probabilidad de que la persona engañada no 
habría concluido el acto si el dolo no Je hubiese determi
nado a él. Este es el dolns cousom damnose .

Si, por el contraiio, fuese de presumir que la v íct i
ma del dolo hubiese contratado aún sin el dolo, aunque 
quizá lo hubiera verificado en condiciones menos onero
sas, el juez no acoidaiá otra cosa que la reducción de la 
obligación; el dolo de esta clase es el dolus incidens.

C.- -Violencia

Hay que distinguir dos clases de v io lencia :  i .  vis 
absoluta, violencia física, que consiste en una imposi
ción que excluya la libre voluntad. En este caso, no 
hay acto jurídico, puesto que no existe uno de sus ele
mentos, la voluntad; 2o. vis compulsiva, que es la v i o 
lencia física o moral que consiste en amenazas determi
nantes para que una persona obre, sin privarla,  por ello, 
de voluntad. En este caso el acto es válido; pero es 
anulable una vez que se halla provocado de modo ilí
cito.

La víctima de la violencia puede presentarla excep
ción de metus, cuando la parte que ha usado de violen-
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cía pide la ejecución de lo pactado. Puede también 
proceder por la actio quod metus causa, para hacer a n u 
lar el acto y para demandar indemnización de per ju i
cios.

Condiciones .— La violencia no acarrea, sin em bar
go, esas consecuencias sino en las siguientes condicio
nes:

a) ¡a amenaza ha de ser seria, grave y presente. La 
persona que amenaza debe tener el poder de infligir el 
mal con que se amenaza. La persona amenazada no 
debe contar  con medio alguno para escapar a la am e
naza.

Amenazas  graves son las que ponen en peligro la 
vida, la integiidad corporal,  la libertad, el honor y los 
bienes, sea de la víctima de la violencia  o de sus a l le 
gados.

Las fuentes del derecho romano querían que la v i o 
lencia fuese tal que pudiese intimidar a un hombre fuer
te y de carácter sereno y reposado,

b) La amenaza h-a de ser contraria al derecho; es 
decir que la persona que se prevalece de la v io lencia  no 
debe tener el derecho J e  realizar el acto en cuestión.

c) El acto querido bajo el influjo de la v io lencia  
debe también importar un perjuicio; cuando el acreedor 
obliga a su deudor por medio de amenazas a pagarle 
deudas vencidas, es indudable que el acto no ha de ser 
anulable,

V . — I N V A L I D E Z  D E L  A C T O  J U R I D I C O

Un acto jurídico no es válido cuando por falta de 
condiciones legales no produce ios efectos queridos por 
las partes.

La falta de validez puede tener un doble carácter: 
&) el acto es nulo cuando no produce los efectos prev is
tos: un acto semejante ha de ser tenido como no a v e n i 
do; tal será la venta de una cosa extra--comcrciurn o 
una declaración bajo la presión de una vis absoluta , etc.

La mayor parte de los jui isconsultos romanistas dis
tinguen entre la nulidad absoluta y la nulidad relativa.

La nulidad es absoluta cuando puede ser invocada 
por toda persona interesada, pudiendo aun ser pronun- 
da de oficio por el juez cuando toma conocimiento de 
° l la ;  tal seiá la de un matrimonio de persona casada un-
a  •

scnomieníe  con otra que aun vive.
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La nulidad es relativa cuando solo puede invocarse 
por der las  personas o en ciertas condiciones;  son, por 
ejemplo, relativamente nulos los actos del quebrado des
pués de la declaración de quiebra. S o lo  el acreedor 
tiene derecho para invocar  la nulidad y  no la tienen las 
personas que han tratado con el quebrado.

Algunos juristas modernos consideran, sin embar
go, la nulidad relativa como simple caso de anulación.

b) El acto es anulable\ es decir que primeramente 
produce los efectos previstos; pero de tal modo que és
tos pueden ser destruidos por la voluntad de ciertas per
sonas, partes o terceros; tal es, por ejemplo, el acto e je 
cutado bajo el imperio del dolo, del temor, de la v io len 
cia. El acto susceptible de ser anulado, es tenido por 
valido, hasta que quien tiene derecho para atacarlo no 
lo haga.

El acto que adolece de invalidez no pierde su v ic io  
por el mero hecho de que las causasde ella desaparezcan; 
asi un acto l levado a cabo por un loco será nulo, aún en 
el caso de que el loco llegare a curarse (quod initio v i - 
tiosum esV non potest tractu tempore convalescere). El 
acto nulo, permanece en general nulo para siempre, sin 
poder ser confirmado ni ratificado: no ha tenido jamás 
existencia y no la tendrá nunca.

El acto anulable, por el contrario, puede ser confir
mado y ratiíicado. Por la ratificación se convierte en 
irrevocable, como si hubiese sido vá l ido  desde el co 
mienzo. La ratificación tiene fuerza retroactiva.

V I .—M O D A L I D A D E S  DEL A C T O  J U R I D I C O

Los efectos de un acto jurídico válido pueden h a 
llarse limitados por ciertas cláusulas agregadas por las 
partes.

Las cláusulas o modalidades  son: la condición, el 
término y el modo.

A.—CONDICION
i .—Noción.

La condición es una modalidad agregada al acto j u 
rídico y en virtud de la cual los efectos de éste se hallan 
subordinados a un suceso futuro e incierto.

La condición contiene los siguientes elementos «)
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que el suceso sea futuro; /?) que sea objetivamente in- 
cierto; y r)  que el efecto del acto se halle subordinado, 
por la voluntad de las partes, a ese suceso futuro e in
cierto.

No son, por consiguiente, verdaderas condiciones:  
i°. las condiciones in prcelerito vel in praesens collataey 
esto es las condiciones subordinadas a u n  acontecimiento 
pasado o piesente; 50. las condiciones imposibles, o sean 
aquellas respecto de las cuales, al momento de la conclu
sión del acto, hay ya la seguridad de que no podrán rea
lizarse. U na condición puede ser imposible poi m oti
vos de orden físico, moral o jurídico;  y ,  las condiciones 
necesarias , esto es las que consisten en hechos que d e # 
modo preciso y necesario, inevitablemente,  deben cu m 
plirse; 40. las condiciones ju r is  es decir los e lementos 
exigidos por la ley para la va l idezdel  acto de que se trata.

2.—Especies de condición

Se distinguen las siguientes especies de condición:
a) condiciones positivas y condiciones negativas . P o 
sitivas son aquellas en que el efecto jurídico del acto de
pende de que ocurra un acontecimiento incierto. N e
gativas cuando el efecto obedece a que tal o cual suce
so no tenga lugar.

Para ver si la condición es positiva o negativa se 
hace menester atender no sólo a los términos empleados, 
sino también a la significación y objeto de la condición. 
El criterio de distinción debe fundarse en que en la con
dición positiva las partes quieren un cambio de situa
ción, mientras que en la negativa las partes preven que 
ningún cambio se produzca.

b .— Condiciones potestativas, causales y  mixtas . 
La condición es potestativa cuando el acontecimiento 
no depende sino de la voluntad de la persona que ha de 
adquirir el derecho condicional (conditio in potestate). 
Es causal cuando solo depende del azar, esto es de cir
cunstancias independientes de la voluntad de las partes. 
Es mixta cuando obedece a la vez al azar y a la v o lu n 
tad de las partes.

c.— Condiciones suspensivas v resolutorias . La 
condición es suspensiva cuando el efecto jurídico no se 
realiza en seguida, con la realización del acto, sino que 
tiene lugar al ocurrir un acontecimiento futuro e incier
to. Es resolutoria la condición cuando el efecto jurídi-
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co se realiza en seguida, con la conclusión del acto, e fec
to que desaparece al efectuarse el hecho incierto. En la 
primera lo incierto es si el efecto comenzará o nó uu 
día; en la segunda lo incierto es si el efecto continuará o* C j

no algún día.

Condiciones prohibidas

Hay condiciones que no pueden ponerse en el acto 
jurídico v hay actos que no admiten condición.

I.—No pueden ponerse como condición a ningún 
acto juridic >: a) las condiciones imposibles.  P a ra  esta
blecer las consecuencias de las condiciones imposibles  
es menester distinguir entre las condiciones su spen s ivas  
v las resolutorias. Cuando la condición imposible  es 
suspensiva el acto es nulo, puesto que sus efectos no se 
preven sino en circunstancias que no pueden tener lu
gar. El derecho romano salvaba, no obstante, las dis
posiciones de última voluntad: esas disposiciones son 
válidas aunque se subordinen a condiciones imposibles,  
y éstas se miran como no escritas.

Cuando la condición imposible es resolutoria el acto 
es válido y la condición se mira como no existente:  la 
parte no quiere la realización de los efectos del acto s ino  
en circunstancias que no pueden ocurrir.

b) las condiciones ilícitas e inmorales (conditio  
iurpis). El acto entre v ivos  concluido bajo esas condi
ciones es nulo; la disposición de última voluntad es v á 
lida en derecho romano.

c{ condiciones perplejas  o jurídicamente irresolu
bles; que son las incompatibles con el acto jurídico.

II .— Hay actos que no admiten condiciones,  tales 
son, por ejemplo, el matrimonio, la adopción, etc. v son 
aquellos que tienen efectos inmediatos y perpetuos.

Otros actos no son susceptibles sino de ciertas c o n 
diciones o de cierto género de condiciones,  asi la insti
tución de heredero n > puede depender de condición re
solutoria alguna, puesto que el heredero no puede cesar  
de serlo después de haberío sido.

E l  acto ju r íd ic o  mientras pende la condición y
al cumplimento de la condición

En la condición se hace preciso distinguir dos épo
cas, el tiempo durante el cual está en suspenso (conditio
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péndet) v aquel en que se decide, cea que se realice (con- 
ditio existit), sea que falle (conditio déficit).

i°. La condición se halla en suspenso.— Los e fec
tos del acto jurídico son diversos según se trate de una 
condición suspensiva o resolutoria.

a . — Si la condición es resolutoria los efectos del 
acto condicionado se realizan; son puros y simples, pero 
inciertos en su duración. La persona que adquiere los 
derechos condicionales  puede, por esto, estar obligada a 
dar seguridades para el caso en que la condición resuel
va su derecho.

b .— Si la condición es suspensiva, los efectos ju r í 
dicos no tienen lugar mientras penda, pero el acto como 
tal es perfecto desde su conclusión v las partes quedan 
obligadas. El deudor condicional debe cuidar la cosa y 
tiene responsabilidad por los daños que sufre y que le 
sean imputables. Los derechos condicionales son tians-
misibles.••

2*. E l  acto después de la decisión.—a.—Manera  
de decisión: la condición puede cumplirse o puede fa l
tar. En ciertos casos una condición fallida se la consi
dera, sin embargo, como cumplida: « ) en las condic io
nes mixtas,  que dependen de la voluntad de la parte y  
de la de un tercero, cuando la parte hace todo cuanto 
de ella depende para realizarla y el teicero niega su co
operación, la condición se considera cumplida cuando 
esto corresponde a la voluntad del deudor condicional.  
Es, pues, ante todo y  sobre todo, un caso de interpreta
ción de voluntad; : ) si el deudor condicional impide 
por dolo el cumplimiento de la condición,

b.—Efectos de la decisión .— Cuando una condición 
suspensiva se realiza, el acto jurídico se perfecciona, 
esto es desaparece su condicionalidad para tener el mis
mo va lor  puro y simple. Los efectos se producen ipso 
j a r e , sin nueva declaración de voluntad, Si la condi
ción suspensiva falla, los efectos esperados no tienen 
lugar y el acto en entero cae y desaparece.

Tratándose de condiciones resolutorias los actos se 
perfeccionan a su realización; pero se convierten en de
finitivos luego que la condición falla.

B.—TERMINO
i .—Noción

El término es una modalidad introducida en ciertos
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actos jurídicos, por la cual los efectos de estos se l im i
tan en lo que concierne a su duración.

Se distingue de la condición en que el arr ivo del 
suceso que confirma o destruye el acto no es incierto, él 
llegaiá siempre a ocurrir. La época en que lo tai suce
da. puede, con todo, ser incierta.

Se conciben términos que contengan, al propio 
tiempo, condición, la realización del suceso previsto 
siendo incierta; tal es, por ejemplo, una donación si a 
focha cierta y segura tal o cual cosa ocurre.

Los actos que no admiten condición no aceptan
tampoco término. . <

2 —Especies de término

Se distingue el término suspensivo (terminus a quo) 
del resolutorio (terminus ad quem).

Lo hay suspensivo cuando se difieren los efectos 
hasta cierta época futura. Es resolutorio cuando los 
efectos se cumplen en seguida; pero terminan con la l le 
gada del fin del plazo previsto.

3 .—Manera de determinar el término

Hay cuatro combinaciones posibles;
a.—Dies certus ac certus quan do : el término llega

rá seguramente sabiéndose cuando;
b .—Dies certas ac incertus quando:  el término l le 

gará peio no se sabe cuando;
c.— Dies incertus sed certus quando:  que ocurra el 

suceso es incierto, pero si llega a ocurrir se sabe cuando;
d.— Díes incertus ac incertus q u a n d o : no se sabe si 

llegu e a ocurrir ni cuando.
El penúltimo contiene una condición y el último es 

verdadera condición.
• * *

4 .—Efectos del término
• » t f

i°. Término suspensivo.— En general el derecho se 
considera corno existente desde la conclusión del acto; 
pero no es exigible. Por consiguiente, si se paga una 
obligación antes del téimino, la repetición d é lo  indebi
do no es posible aun cuando se alegase haber p a g a d o  
por error, puesto que el derecho existía. La propiedad,



en cambio, no pasa al adquirente sino con la llegada del
plazo.

2®, Término resolutorio.— Los efectos concluyen 
con la llegada del término y esto ocurre, por lo general,  
ipso ju r e ,

C.—MODO

Por modo se entiende una carga impuesta al adquí- 
rente de una liberalidad. En general impone una pies- 
tación de valor  pecuniario, pero eso no es esencial,  pu- 
diendo concebirse otro género de cargas.

El modo puede establecerse en favor  del donante o 
de un tercero.

Tiene semejanza con la condición, pero su carácter 
ju i íd ico  es diferente. El modo no subordina la validez 
del acto a la realización de un acontecimiento, si éste 
no llega a verificarse, los efectos tampoco tienen lugar. 
El acto provisto de modo posee en seguida y desde el 
comienzo su completa validez y todos sus efectos; pero 
el adquirente se halla obligado a realizar el modo.

Cuando el modo es ilícito e imposible, el acto no es 
inválido, el modo es el no existente:

a) Cuando se trata de una institución de heredero, 
acompañada de modo, los coherederos pueden exigir  el 
cumplimiento de éste al obligado. En derecho moder
no esto corresponde al ejecutor testamentario, quien 
entre sus deberes tiene el de hacer respetar el modo.

b) Cuando el modo dice relación a una donación y  
aquel no se ha realizado, los donantes y sus herederos 
tienen el derecho de demandar o la restitución de lo do
nado por medio de la conditio causa data , causa non 
secuta o ' el cumplimiento del modo por una acción 
prcescriptio verbis.

c) Cuando el modo se ha constituido a favor de 
tercero, los interesados pueden demandar su ejecución 
por acción ordinaria.

Continuará
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' ALGUNAS E N F E R M E D A D E S  P A R A S I T A R I A S  
D E L  TUBO DIGESTIVO, E N  QUITO
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» •

Tesis presentalla por el Dr. Francisco  Pervati 
para Incorporarse a la Facultad Iflédica

INTRODUCCION

A un médico que ha ejercido su profesión en E u -  
ropa, hay algo que llama fuertemente la atención al o b 
servar los enfermos que se cu;an en el Hospital de Q u i 
to, y ese algo es la gran diferencia que existe entre la 
patogenia europea y la de este país, por la diferencia de 
condiciones climatéricas y sociales.

En Europa la mayoría de las enfermedades que se 
observan, sean de naturaleza epidémica, como la fiebre 
tifoidea, escarlatina, difteria, sarampión, tos ferina; sean 
de carácter infeccioso, como la neumonía, bronconeumo- 
nía, meningitis, etc,, son enfermedades que se trasmiten 
por contacto directo o indirecto, en razón del constante 
trato y comunicación que forman allá la base de la vida, 
existiendo a la vez otro gran grupo de enfermedades 
debidas a tumores o vicios de nutrición. En Quito, al 
contrario, al observar los enfermos del Hospital, llaman 
de modo muy especial mi atención dos cosas: la ane
mia más o menos marcada de gran número de enfermos, 
y los estorbos intestinales, especialmente las diarreas.
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Examinando más de cerca a estos enfermos y  e m 
pleando los medios de laboratorio que los profesores de 
Clínica pusieron gentilmente a mi disposición, he podi
do observar que en su mayoría son enfermedades p a ra 
sitarias. L a  anemia y los desarreglos intestinales se 
presentan conjuntamente en un enfermo.

Convo aún en los textos clásicos de medicina las en
fermedades parasitarias están tratadas muy som eram en
te y sen convicción; y como, por otra parte, hay autori
dades médicas que tratándose de aquellas las miran por 
sobre el hombro, los médicos, por lo regular, cuando se 
trata del diagnóstico diferencial no se preocupan de los 
parásitos creyéndolos talvez inofensivos y, aunque los 
vean les dan poca importancia. Este  error de concepto 
tan común en los médicos europeos se ha trasmitido a 
estos países por medio de sus libros y tal vez algún fa
cultativo ha podido tomar como buena, doctrina tan con
denable, dado que en Europa las enfermedades parasita
rias son relativamente raras y sólo alguna vez graves,  
mientras aquí son muy comunes.

Desde luego esto tiene su razón de ser, pues las 
condiciones climatéricas especialísimas de estos países 
favorecen el parasitismo no sólo en la gente sino tam
bién en los animales y hasta en las plantas, como puede 
«observarse a  primera vista en los jardines y bosques. 
S i  a lo favorable del clima se suma la poca higiene pú
blica y privada, no sorprenderá la propagación de las e n 
fermedades parasitarias que llegan a convertirse en fla
gelo de pueblos y comarcas enteras.

El  Sr. Dr. Miño, excelente médico de Sanidad de 
Quito, me ha asegurado que hay pueblos en que los e x 
tranjeros y hasta los mismos indígenas se enferman, 
porque el Anquilostomo americano los invade, ocasio
nando por lo tanto inmenso daño a la agricultura.

Varios enfermos que he tenido ocasión de examinar 
me han asegurado que casi todos los individuos de su 
pueblo eran pálidos como ellos y sufrían frecuentes d o 
lores de barrioa.o

Distinguidos médicos de este país han estudiado 
estas enfermedades y han llamado la atención de sus co-
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legas hacía esta patología especial. A s í  en las actas y  
trabajos del Primer Congreso  Médico ecuatoriano, en
cuentro tres importantísimos y dignos de toda alabanza. 
E l  primero, del Sr. Dr. Crespo, que trata de algunas 
enfermedades parasitarias, especialmente de la Veca- 
briasis (Anquílostomiasis). Se  ve en ese  trabajo que el 
Dr. Crespo se muestra impresionado por la multitud de 
enfermedades Anquilostomiásicas, pues habla de la ne
cesidad de sanear las comarcas infectadas, y  es lástima 
que dicho facultativo no insista y recalque sobre esa ne
cesidad.

El segundo trabajo es el del Sr. D r T Valenzuela, 
que ha analizado las materias fecales de más de 30 0  e n 
fermos, con un resultado positivo en cuanto a la presen
cia de parásitos en un 7 8 ,5 %  de los casos examinados;  
y en algunos casos hasta dos y tres clases juntas. E l  
trabajo del Sr. Dr. Valenzuela es  interesantísimo y prue
ba, por lo documentado que está, que los parásitos abun
dan entre los enfermos de este país, y que el facultativo 
debe pensar en los casos clínicos adecuados en el er igen 
parasitario. También en este caso es sensible que el 
Sr. Dr. Valenzuela no insista lo bastante en la impor
tancia de los parásitos en la patología de este país, y que 
no haya publicado los casos clínicos más marcados de 
sus observaciones.

El  tercer trabajo es el del Dr. Jo s é  Darío  Moral, 
facultativo experimentadísimo en la materia y, por lo 
mismo, su opinión de gran valor. T ra ta  el Dr. Moral 
especialmente de las disenterías en forma extensa y con
cluye reconociendo la gravedad de la Amquilostormasis 
en todas las regiones fluviales del Ecuador. Propone, 
en consecuencia solicitar del gobierno una acción enér
gica contra esta enfermedad.

Cuanta importancia tienen las enfermedades parasi
tarias en los países tropicales y subtropicales, se ve en el 
2? informe anual de la Junta de Sanidad Internacional 
de “ The  Rockefeller boundation”, Enero  de 19 16 .  E s 
ta Junta con admirable celo se ha propuesto, entre v a 
rios otros objetos, el de curar y prevenir las enfermeda
des anquilostomiásticas-, en todos los países del mundo.
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Ella  ayuda eficazmente en la lucha contra estas en fer 
medades en Estados Unidos y en trece estados ex tran 
jeros, y es  así como ha efectuado trabajos de gran im
portancia y  ha ayudado en el saneamiento de muchísimas 
ciudades y comarcas invadidas por el terrible flajelo de 2a anquilostomiasis. Con la experiencia que ha adqui
rido en esa  clase de luchas, da  consejos útiles; ayuda a 
la formación de sociedades filantrópicas para combatiré!, 
mal; proporciona libros, gráficos, imágenes, etc., que 
despiertan a la opinión pública sobre el peligro y la g ra 
vedad de ese mal, así como instruye al pueblo en las re
glas de higiene, medio eficasísimo y absolutamente ne
cesario para conseguir el mejor éxito en la lucha.

Pues bien: en este Informe se encuentran estos da
tos. D e  í .458.483 personas tomadas al arar y  exam in a
das microscópicamente durante el período del 1? de 
Enero  de 1 9 1 0  a Diciembre 3 í de 19 15 ,  en los países en 
que se han llevado a cabo los trabajos, 5 3 1 , 7 3 9  personas, 
o sea el 3 6 ,5 % ,  se encontraron infectadas. E s ta  cifra 
explica el por que la Junta ha tomado como uno de sus 
principales objetos el de luchar contra esa enferm edad

Alguien podrá pensar que la enfermedad no es tan 
grave; sinembargo, las experiencias y observación direc
ta de los médicos que han trabajado en tan inmensa co
mo benéfica labor, comprueban lo contrario.

E n  ningún país es muy alta la mortalidad atribuida 
directamente a la uncinariasis; la enfermedad no es en 
sí de carácter aparatoso como la fiebre amarilla, la peste 
bubónica o el paludismo pernicioso: su amenaza es m a
yor por trabajar insidiosamente. Las  enfermedades a g u 
das tienden algunas veces a vigorizar la raza humana, 
destruyendo a los débiles; pero la uncinariasis trabaja 
tan solapadamente que a veces no se dan cuenta ni las 
mismas víctimas: tiende al debilitamiento de La raza so 
cavando su vitalidad. L a s  personas atacadas de esta 
infección son más susceptibles de contraer enfermedades 
como el paludismo, la fiebre tifoidea, la pulmonía y la 
tuberculosis, qne se ceban en las naturalezas débiles. 
Pero más importante que esta contribución indirecta a 
la lista de mortalidad, son los resultados acumulativos
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físicos, intelectuales, económicos y sociales, que van 
trasmitiéndose por largos períodos de tiempo, de g e n e 
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ración en treneración.
Esto se refiere a la Anquilostomiasis, que es el o b 

jeto de esa Junta. Pero mi propia observación me in
duce a creer que el Tricocéphalo en los daños que pro
duce a la salud individual o de comunidades, no le va en 
nada al anquilostomo. Si éste es más general en cier
tas poblaciones y comarcas, aquél es más cosmopolita, 
desde que se halla en todas las ciudades, pueblos, costas 
y edades, y aunque es cierto que a veces no causa daño, 
en general su acción se hace sentir por muchísimos t ra s 
tornos que ocasiona y pueden ser bien graves,  como 
quiero demostrar en esta tesis.

El objeto que me propongo en este trabajo, es:
1) Demostrar que el médico que ejerce su profe

sión aún en Quito, tiene que tomar en cuenta al hacer el 
diagnóstico diferencial— en los casos adecuados— las en 
fermedades parasitarias, entre ellas la anquilostomiasis, 
que no es rara entre los enfermos que llegan al hospital 
de Quito.

2) Hacer resaltar algunos cuadros clínicos de va 
rias enfermedades parasitarias, de las que aduzco la his
toria clínica para probar que muchas enfermedades, que 
en general se diagnostican con cualquier nombre de le
sión patológico anatómica y cuya causa se cree desco
nocida, son en algunos casos de aspecto clínico bien ca 
racterizado, que la causa es bien conocida y que para 
encontrarla se exige muy poco.

) Que algunas comarcas en las vecindades de 
Quito, como por ejemplo el valle del Corazón y Nane- 
gal, están totalmente infectados por la enfermedad 
anquilostomiásica, y exige  de los dirigentes las medidas 
necesarias para combatirlas; y que, por otra parte la en 
fermedad del í ricoeephalo es muy común entre los per
tenecientes a todas las comarcas, a todas las profesiones, 
Castas y edades. '

o
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¿ CÓMO SE MACE UN EXAMEN DE LAS H E C E S ?

Y o  examino las heces bajo un doble punto de vista:  
si hay protozoarios y  parásitos grandes, aunque estoy 
cierto que no hay necesidad de proreder así en la prác
tica. El  examen de los protozoarios y de los parásitos 
grandes se hace de manera diferente, y por eso el médi
co práctico verifica el que le parece del caso, y a ser p o
sible es aconsejable hacer los dos.

1 ) En  marcar la cantidad, consistencia y  aspecto 
de las heces;  si hay moco y sangre microscópicamente 
visibles. En ocasiones hay necesidad de buscar parási
tos grandes en las heces; entonces puede procederse 
as í :  poniendo las heces en vaso cónico se liga en la 
abertura una gasa doblada y se coloca bajo un chorro 
fino de agua por varias horas ; al fondo quedan algunos 
detritus grandes y los parásitos. Pero mejor aún que 
este sistema es el filtro de Boas consistente en un tamiz 
especial.

2 ) En ocasiones hay necesidad de poner las heces 
sobre un platillo mitad negro y mitad blanco, o sobre 
una caja dé Petri, o un plato cualquiera, y escarbar con 
una aguja de disociación para ver si se encuentran p ará 
sitos u otros sustancias patológicas.

3 ) A  veces hay necesidad de buscar si las heces 
contienen cantidades de sangre, aunque sea en propor
ción mínima— hemorragias ocultas de Boas— loque pue
de ser muy interesante en algunos casos de parásitos. 
Para descubrir eso, se hace la reacción de Weber,  o me 
jor  todavía la de Meyer  a la fenolfetaléina. Conforme a 
este método, hay que prohibir al enfermo tomar carne o 
cualquier otro alimento que contenga hierro. E sa  p ro 
hibición o abstención debe durar tres días. La  reacción 
es sensible hasta i : 200,000.

4 ) Pero lo más importante y lo que interesa casi 
únicamente al médico en la práctica, es el examen mi
croscópico. Este se efectúa de diferente manera, según



se busque los protozoarios o los huevos de los parásitos 
g r a n d e s :

A  ) Para buscar los protozoarios las heces deben 
ser frescas, sin mezcla de orinas, pues éstas dañan los 
protozoarios. El examen debe hacerse inmediatamente 
después de la deposición y para esto mejor sería que el 
enfermo defecara en un excusado contiguo al gabinete 
de labora toril'), poniéndose un supositorio de glicerina. 
Si  esto no fuese posible hay que colocar el vaso peque
ño que contiene la deposición en un vaso más grande 
que esté con agua tibia, más o menos a 4 0 o. E n  caso 
de no ser posible el examen en ese momento, se g u a r 
darán las heces en una estufa con 3 7 o de calor, o en un 
sitio tibio. Pero hay que saber que poco tiempo d e s 
pués de la deposición la amiba muere en un tiempo de 
1 0 ^ 3 0  minutos en la temperatura de 15 a 20o, vive de 
una há^ta varias horas en la estufa de 3 7 o, y estando 
muertas, a veces, es difícil conocerlas.

Los Balantidios se conservan vivos algunas horas ; 
los Tricomonas aún más largo tiempo.

Para el examen, hágase una preparación fresca y 
con este objeto póngase sobre una lámina limpia una 
gota de suero fisiológico t ib io ; tómese con un alambre 
un pedacito de moco y póngase en la gota de suero y 
mézclese. Tómese una laminilla limpia, cubierta en sus 
cuatro bordes de parafina semilíquida para evitar la di
secación, aconsejándose que la lámina, el suero y  la la- 
mini'la estén tibios en el acto de hacer la preparación, 
y  es mejor aún cuando se tiene la platina del microsco
pio entibiada. Cubierta la preparación con la laminilla, 
oóngase entre 2 hojas de papel secante y  comprímase 
igeramente a fin de sacar el exceso de líquido que ensu

ciaría el objetivo y lo dañaría. Se  observa con aumento 
pequeño, diafragmando bien ; se buscan los sitios donde 
hay líquido y pocos elementos;  se pasa en seguida al 
gran aumento, por ejemplo objetivo seis, ocular uno a 
dos, y se observa.

D e este modo se buscan las amebas, los balantidios, 
los tricomonas, las lamblias y los demás protozoarios.
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Para buscar los huevos de parásitos grandes, se 
procede así*, se toma una pequeña partícula de la d e 
posición, que puede ser mas grande que en el caso ante
rior, y se la pone sobre una lamina limpia, se la cubre 
con una laminilla, se la apreta bien entre dos hojas de 
papel secante y se observa ; pero hay que saber buscar 
los huevos con aumento pequeño ; por ejemplo con el 
objetivo N? 3 y el ocular N (.} i o 2 se les reconoce s iem
pre a todos, y sólo cuando se quiere ver otros detalles 
se pasa al objetivo 5 0 ó. Para observar bien, se em 
pieza con la lente de pequeño aumento desde un ángulo 
de la laminilla y se sigue su borde en un mismo sentido, 
por ejemplo de izquierda a d e r e c h a ; al l legar al otro 
ángulo se mueve la preparación en sentido vertical de 
la primera dirección, por ejemplo de arriba hacia abajo, 
y sólo tanto cuanto sea el alto del diámetro del campo 
visual del aumento respectivo. A h ora  se recorre la pre
paración de derecha a izquierda; al l legar al borde de
recho se la mueve nuevamente en sentido vertical, etc., 
y  se la recorre sin volver nunca al mismo sitio. Para  
descubrir que no hay huevos, algunos aconsejan diez o 
doce preparaciones. Desde luego esto es lo más s e g u 
ro ;  pero en la práctica yo me contento con dos o tres 
preparaciones cuando desde la primera me ha dado re 
sultado negativo. No me parece que la importancia 
capital esté en la existencia misma del parásito sino 
más bien en su numero. No pudiendo los parásitos 
multiplicarse directamente en el intestino sino que para 
su desarrollo los huevos tienen que salir afuera y entrar 
nuevamente por la boca del enfermo, los parásitos en 
poco numero no creo que puedan causar graves  trastor
nos, a lo menos en g e n e r a l ; así como la abundancia de 
ellos, muy pronto, causan enfermedades muy graves  y 
entonces, en una, dos o tres preparaciones se ven los 
huevos con seguridad. Por esto no aconsejamos e m 
plear métodos más complicados, como, por ejemplo, la 
centrifugación, siendo este sistema magnífico para bus
car huevos donde hay muy pocos. Insisto en creer que 
pocos no tienen grande valor clínico, pero sí lo tienen 
bajo el punto de vista de la higiene pública, cuando se
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trata de buscar a todos los individuos que llevan esos 
gérmenes.  En este caso este método es muy importante.

Pero hay que tener presente esta circunstancia: hay 
gente que come muchos vegetales y  en las deposiciones 
quedan gruesos detritus que no permiten aplastar bien 
la preparación, y como queda muy gruesa no se ven los 
huevos. En este caso se procede a s í : se toma un poco 
de las heces y se las tritura, sin aplastar mucho, en un 
mortero con un poco de agua, a la que se añ:'de una p e 
queña dosis de formol si se quiere evitar el mal olor. 
Después de un rato— no hay que esperar largo tiempo—  
los detritus se han asentado y en el líquido bien turbio 
quedan los huevos: se toma este líquido y se lo examina.

Un consejo práctico para el que no tiene mucha 
experiencia : los detritus vegetales pueden simular v a 
rias clases de huevos, especialmente los de la tenia, y 
puede uno fácilmente equivocarse. Para evitar esto 
hay que saber '  i j  los huevos tienen una capa bien re 
gular y característica; 2) todos los huevos del mismo 
parásito tienen la misma forma y tamaño y todos son 
casi iguales. Los detritus vegetales que se ven en la 
preparación son de diferente forma y tamaño.

Si se quiere conservar la preparación es mejor di
luir la deposición con formol al 1 %  y dejarla en un d e 
pósito ; se toma entonces un poco y se le pone encima 
una buena gota de la siguiente mezcla: goma arábiga y 
glicerina en partes iguales y un poco de formol y se cu
bre con una laminilla grande. D e  este modo se con
serva la preparación largo tiempo. Ahora  si se quiere 
conservarla mejor, se pueden cerrar los bordes con co- 
lofonio o con cemento.
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DE LAS E N F E R M E D A D E S  PARASITARIAS DE LOS INTESTINOS
EN G E N ER AL

No quiero ocuparme de la cuestión en el orden zoo- 
lógi.o, que no es de mi competencia, así como tampoco 
del desarrollo y paso del parásito al hombre, por mas



que en la práctica sea muy importante, por estar bien 
estudiado y encontrarse  en todos los libros de parasito
logía: quiero  ocuparm e principalmente de la parte clíni
ca de los parásitos más comunes, los que yo he encon
trado en el espació de dos meses que he trabajado en 
Quito; por eso, y para ser más práctico, prefiero e x p o 
ner los simples tipos clínicos que engendra cada parás i 
to. Con eso puedo ser muy breve.

H o y  día está bien probado que muchos parásitos 
intestinales se nutren con la sangre del sér que les hos
peda. Con este objeto los parásitos tienen órganos e s 
peciales con los cuales de un lado se adhieren a las p a 
redes del intestino, y de otro lado chupan la sangre para 
nutrirse excavando en la pared, excavación que produce 
úlceras más o menos grandes. D os  perjuicios conside
rables resultan de esto: el individuo pierde sangre, pues 
el parásito no se contenta con chupar la que le basta, s i 
no que por la abertura que ha hecho fluye aquella inde
finidamente; no se coagula, pues el parásito ha inyecta
do una sustancia que impide la coagulación por tiempo 
más o menos largo. Basta  examinar las deposiciones 
químicamente, bajo el punto de vista de la hemoglobina 
en las enfermedades parasitarias, para convencerse de 
eso. Además, cuando se pueden examinar los parásitos 
de un cadáver fresco —  como me ha pasado algunas v e 
ces —  se ven los gusanos sean anquilostomos, sean tri- 
cocéphalos, llenos de sangre. E l  individuo la pierde, 
por la nutrición del parásito, pero más aún por la hemo
rragia.

H e encontrado en los casos de anquilostomiasis al 
practicar la autopsia, abundancia de hemorragias finitas 
en el intestino delgado, pues los puntos hemorrágicos 
casi confluían. No es entonces de sorprenderse que la 
anemia juegue un gran papel en las enfermedades p a ra 
sitarias.

Pero esto no es lo principal: hay algo que me pare
ce mucho más importante, y a lo que, de tiempo atrás, 
varios autores, especialmente Guiart, en Francia, han 
llamado la atención. Por las puertas abiertas de las in
numerables ulceraciones que hacen los parásitos en las



paredes intestinales, entran varios gérmenes patógenos, 
que abren un nuevo ciclo de enfermedades. Son  por lo 
gene, al varias bacterias, que entrando por esas puertas 
se instalan en el mismo intestino y hacen más grandes  
las ulceraciones hasta perforarlo, como lo he visto en
dos ocasiones.

Otras veces las bacterias entran por esas vías, van 
a la sangre y causan fiebres irregulares, intermitentes, 
siendo este resultado muy común en todos los parásitos, 
especialmente en el Tricocéphalo —  hecho no bien c o 
nocido —  y en el anquilostomo. Estas  fiebres intermi
tentes se diagnostican por lo general como paludismo. 
Por mi parte desconfío siempre de un diagnóstico de p a 
ludismo en Quito, si el bazo no esta aumentado.

El Dr. Crespo de Cuenca ha expuesto muy bien 
el diagnóstico diferencial entre el paludismo y la anqui- 
lostomiasis, lo que vale también para el Tricocéphalo.

En los casos de diagnóstico diferencial entre el palu
dismo y la fiebre intermitente causada por los parásitos, 
procedo así; antes de nada palpo el bazo; si está aum en
tado investigo en el sentido de paludismo; si no lo está, 
abandono esa idea, E s  indispensable, desde luego, saber  
bien palpar el bazo, y cuando no se lo palpa se debe saber  
localizarlo con la percusión. E n  mi práctica en los B a lc a 
nes he tenido ocasión de ver muchos centenares de p a 
lúdicos : no me acuerdo haber encontrado jamás uno solo 
sin el bazo aumentado, excepto en los dos o cuatro pri
meros días de enfermedad. Los  signos como anemia con 
pigmentaciones en el paludismo, caqueccia palúdica, un 
panículo adiposo abundante y  pastoso en el parasitismo, 
son síntomas a veces r>o despreciables para el diagnósti
co ; pero no debe atribuírseles más importancia de la que 
merecen.

Otra cosa que me ha parecido digna de atención, es  
que en varios casos de parásitos intestinales he encontra
do tuberculosis intestinal; a veces también pulmonar, 
A  mí no me cabe duda que entre el parasitismo y la-tu
berculosis hay conexión directa, primeramente porqu® 
el parásito al debilitar la persona prepara el terreno para 
el bacilo de Koch; y en segundo lugar es probable —  y
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la localización intestinal de la tuberculosis lo prueba—  
que el bacilo de íCoch encuentra la puerta abierta en las
ulceraciones hechas por el parásito.

El Dr. Guiart opina que el tifus Ebertiano puede
ser facilitado por los parásitos. Y o  no puedo negar  eso, 
pero confieso no haber podido comprobar hasta ahora 
esa aserción, talvez porque aquí no hay muchos casos de 
tifo Ebertiano; a lo menos no le ha habido durante mi 
permanencia. Pero sí he podido comprobar la aserción, 
del Dr. Guiart, que las apendicitis muchas veces son 
causadas por los Tricocéphaios. H e  encontrado varios 
casos que han sido diagnosticados como apendicitis cróni
cas, y en efecto a veces lo eran; pero en otras se trataba 
de inflamaciones tifíticas que semejaban apendicitis; mas 
al efectuar el examen encontré una enorme cantidad de 
Tricocéphaios. Una autopsia fue la mejor demostración 
en este sentido: en el proceso vermiforme se veía una in
flamación ulcerosa; el ciego estaba lleno de Tricocépha- 
los; el hígado mostraba una enorme cantidad de abeesos 
purulentos grandes y pequeños. En cuanto a las otras 
manifestaciones de los parásitos, como por ejemplo las 
intoxicaciones por las toxinas secretadas por el parásito, 
hemorragias,  anemias tóxicas, asma, epilepsia por lesión 
refleja, etc., no puedo expresar  mi opinión por no haber 
encontrado tales casos, a pesar de haberlos buscado a 
propósito. D e  todos modos, creo que estas manifesta
ciones son raras aun en los países donde los parásitos 
abundan mucho. No se puede negar que éstos no ten
gan una influencia directa sobre el enfermo por medio 
de sus secreciones. Y o  he hecho en muchos casos de 
parásitos la fórmula leucocitaria de la sangre. Muchas 
veces ésta no está alterada o lo está poco; la anemia por 
sí misma la altera morfológicamente, poco; pues aun en 
los casos de anemia mediana los glóbulos rojos no pre
sentan deformaciones ni variaciones tintoriales, y los g ló 
bulos blancos, tampoco. Pero en la mayoría de los c a 
sos he encontrado—  como otros autores —  que los eo- 
sinóhlos han aumentado hasta un 19^0 (máximum que yo 
encontré; por lo general fluctuaban entre el 4 y 10 % ) .  
Los grandes mononucleares y linfósitos aumentan tani-
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bien —  pero no mucho; de modo que esta fórmula leuco- 
citaria es un indicio más en el diagnóstico del parasitis
mo; por cierto que a este sistema no hay que darle más 
importancia de la que merece.

D e  mucha mayor importancia son —  aunque de s ig 
nificación no bien definida —  los dolores de barriga que 
son constantes en los casos de anquilostomiasis; en los de 
tricocéphalo son también; pero vienen a intervalos; en los 
de amebiasis son más significativos —  porque se localizan 
en el recto en forma de pujos y en el colón descendente, 
de retortijones.

Otra cosa, que me ha llamado la atención, y  que 
veo anotado también por el Dr. Crespo, es que en los c a 
sos de parásitos se observa, a veces, derrames peritonea- 
les y hasta además en las piernas; y eso aun en los c a 
sos donde la anemia no está bien marcada, donde el e x a 
men de las orinas no nos da nada, y donde no se puede 
suponer un obstáculo en la vena porta. Y o  me he p re 
guntado por qué estas edemas, y lo confieso no veo c la 
ro en todos los casos. Encontré este síntoma principal
mente en la amebiasis, pero algunas veces también en la 
anquilostomiasis. Cuando el derrame está localizado en 
el vientre, lo explico —  lo que me parece más verosí
mil —  con admitir inflamaciones serosas por la cantidad 
de las ulceraciones intestinales. Pero;  cómo explicar las 
edemas de las piernas, y el aspecto pastoso del panículo 
adiposo, que he encontrado en algunos casos de amebia
sis sin anemia marcada?
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III

Y o  examiné bajo el punto de vista parasitario s o 
lamente a los enfermos que sospechaba que tuvieran una 
enfermedad parasitaria. Hice el examen en 100 enfer
mos y he aquí el resumen:

i ' CASOS

No he encontrado nada (con dos preparaciones) en.  . 1 5
Amebas solas encontré e n .......................................................15

y Tricomonos e n ..........................................................12
y Balantidios e n .............................  2
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Amebas y Ascaris  en  ..............................................................  3
y Tricocéphalo e n ..........................   3
y Tenia e n .....................................................................
y Anguilula en.............................................................
y Tricomonas y Ascaris  e n ...................................
y  n Y Anguilula e n ..............................
y „ y Ascaris canis en.........................
y „  y Tricocéphalo en.........................
y Anquilostomos y Ascaris e n ............................
y M y y Tricocéphalo en
y Tricocéphalo y Ascaris y Oxytirus en..........
y  Tricomonos y Anguilula y Ascaris  en . . . .

Tricomonas solo e n .....................................................................
Balantidios y Tricocéphalo en .............................................

y »i Y Anguilula y Ascaris  en.
Anquilostomos y Tricocéphalo e n ........................................  4

y Anguilula e n ...............................................
y ,, y Tricocéphalo e n ...............
y Tricocéphalo y Ascar is ...........................  2
y ,, y y Tricomono 1

„  - y „  y A  nguilula y Trico-
monas ....................................................................................... 3

Tricocéphalo s o l o .......................................................................... 5
y Tricomonas......................................................  2
y A s c a r i s ..............................................................  4
y A n g u i lu la ......................................................... 1
y Tenia  y T r ico m on as ..................................  2
y Ascaris  y Tr icom onas ................................  1

Ascaris  so lo ......................................................................................  3
Oxyurus  s o l o .................................................................................  1

D e  ello resulta que en 100 enfermos examinados se 
han encontrado 174 parásitos de 10 diferentes especies. 
En 15 casos no se ha encontrado ninguna; en 13 una s o 
la especie; en 35 dos especies; en 15 tres especies; y en 
8 casos hasta 4 especies de parásitos. Se  puede hablar 
de un museo de parásitos en estos casos. Esto demues
tra. mejor que toda demostración, la frecuencia con que 
se halla parásitos entre los enfermos en Quito; y que 
ellos pueden ocasionar graves desórdenes en el organis
mo, voy a demostrarlo.
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Quiero exponer el cuadro que representa la fre
cuencia de cada parásito encontrado.

Encontré A m e b a .............................................. 49 veces
Tricomonas * . . . 29
B a l a n t i d i o s ..................................................4
A n q u i lo s t o m o s ....................................18
T r i c o c é p b a l o s .................................. 34
A n g u i l i l l a ......................................... i d

A  sea r i s ................................................ 24
Ascaris  c a n i s ...................................... 1
T e n i a ...................................................
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.......................................................O
O x y u r u s ................................................. 2 ,,

IV

S O B R E  LAS D IS E N T E R ÍA S  EN QUITO

Con el nombre de disentería hay que entender más 
bien un proceso anatomo-patológico de inflamación del 
intestino colón y recto al que clínicamente corresponde 
un cuadro bien caracterizado de diarreas con sangre, m o 
co, pujos y torcijones de carácter agudo o subagudo, a 
veces recidivante.

%

Los agentes causantes de estas formas pueden ser 
varios, según sean parásitos o bacterias. Aquí  en Q u i
to he visto muchísimos de tales casos clínicos, y en la 
mayoría se trataba de la amebiasis. Pero la ameba no 
es el único agente; en algunos— raros casos— encontré 
el balantidio, como única causa de la disentería aguda. 
Tricomonas y cercomonas, a pesar de la opinión de m u
chos autores americanos que le atribuyen una acción p a 
tógena casi como la ameba, no creo que pueda contárse
les más que en rarísimas ocasiones sino como causa de 
una diarrea más bien que de disentería. Disenterías 
bacterianas no he encontrado en Ouito; debo confesar, 
eso sí, que la falta de recursos ba« teriólogicos me ha im
pedido buscar en ese sentido. A pesar de eso y basa
do en grandísima experiencia adquirida antes y durante 
la guerra de Servia, mi patria, y habiendo visto muchí
simas epidemias de esta enfermedad con síntomas agu-
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dos, inflamaciones intensas en el colón, acción marcada- 
mente tóxica sobre el organismo, basándome, repito, en 
esa experiencia, puedo decir que no he visto en esta L a  • 
pital tales casos, y si los hay aisladamente, en mi tiempo
lio se ha presentado ninguna epidemia.

Todos los autores aducen como agente posible de d i 
sentería la anquilostomiasis. Y o  por mi parte no he visto 
ningún caso que corresponda bien al cuadro clínico an 
tes expuesto. No he visto al anquilostomo por sí mismo 
producicir diarreas— a lo menos en los casos por mí o b 
servados— y menos aún disenterías. Cuando con a n 
quilostomo existían diarreas o heces clisenteriformes siem
pre he encontrado otra causa: por lo general ella fue la 
ameba, el balantidio, u otra. La  anguililla me ha pare
cido varias veces, que ha causado diarreas y hasta disen
terías; de otro modo no podría explicarlas en algunos 
casos.

Tampoco he encontrado ni una sola vez los espi-
rilos.

Además de los agentes arriba mencionados, la tu
berculosis puede causar una diarrea y también síntomas 
disentéricos.

Y o  he encontrado la tuberculosis dos veces como 
agente de tales diarreas. L a  tuberculosis tiene predi
lección por la parte inferior del intestino delgado y  por 
el ciego, y a veces baja hasta el recto. T odas  estas lo
calizaciones pueden imitar muy bien la amebiasis cróni
ca, y es necesario siempre pensar en eso. Fd cáncer del 
recto o del colón sigmoideo es otra causa de diarreas 
crónicas, que pueden inducir a error a un médico, que, 
pensando demasiado en el aspecto clínico, se olvida de 
aquél. L a  sífilis y la gonorrea como causas de diarreas 
disenteriformes crónicas son bien conocidas, pero entra« 
menos en cuenta aquí. Otra enfermedad que no hay 
que olvidar en los casos obscuros de diarreas crónicas, 
es la nefritis en el estado urèmico. Fn  cuanto a la di
sentería palúdica señalada por muchísimos doctores, que 
ejercen en las comarcas infestadas por el paludismo y de 
la que yo también he visto muchísimos casos en los B a l 
canes, y siempre sólo en la forma perniciosa, me parece



ser causada por el bacilo, que reina en las mismas co
marcas. En algunos casos, donde yo pude hacer la a u 
topsia he encontrado las lesiones caracteríscas de la di
sentería bacilar: es decir una inflamación difusa y en- 
grosamiento de la mucosa, con sufusiones hemorrágicas 
y ulceraciones pequeñas, bien superficiales; pero muy 
densas; a veces una membrana necròtica difteriforme 
que cubría la mucosa. Adem ás una malaria típica.

Repito, mi opinión es que en estos casos se trata 
de una combinación de dos distintas enfermedades, las 
que talvez se ayudan recíprocamente. Acá, en Quito, 
no he encontrado ningún caso parecido. Aduzco esto 
solamente para demostrar que hay que pensar en casos 
adecuados, también en esta combinación, la que con me
dicación de quinina puede mejorar muchísimo, como lo 
he visto en muchos casos.
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